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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D espachos telegráficos.
Los Ministros de España en Berlín y Bruselas trasmiten 

al Ministro de Estado el siguiente telegrama:
« C h e rn y  15 de Agosto , a las siete de la tarde.— A S. M. la 

Reina en Berlín:
«A las tres he regresado del campo de batalla de Metz: la 

vanguardia del sétimo cuerpo atacó ayer á las cinco de la 
tarde al enemigo, que iba en retirada y qué hizo alto reci
biendo continuos refuerzos de la plaza. La décimatercera di
visión y parte de la décimacuarta del primer cuerpo auxilia
ron á la vanguardia, empeñándose un sangriento combateen 
toda la línea. El enemigo fué rechazado en todos los puntos, 
y perseguido hasta las mismas fortificaciones exteriores. 
La proximidad de la plaza favoreció mucho al enemigo 
para retirar sus heridos; después de recoger los nuestros, las 
tropas marcharon á su campamento al amanecer. Estas se 
han batido con increíble energía y gran entusiasmo. He visto 
á muchas de ellas, y les he dado las gracias de todo corazón, 
así como á los Generales Steinmetz, Strasow, Manteuffel y 
Goeben.=Guillermo.y>

P a r ís  17 de Agosto, á las tres y diez minutos de la tarde.—  
El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado :

«Se me comunica el telegrama siguiente.: «El Ministro de 
la Guerra ha recibido noticias del ejército, que continúa ope
rando su movimiento combinado después del combate del do
mingo por la tarde. Ayer dos divisiones enemigas trataron de 
inquietar su marcha; pero fueron rechazadas. El Emperador 
ha llegado por la tarde al campamento de Chalons, donde so 
organizan grandes fnerzs,s.=Olózaga.»

B r u s e la s  16 de Agosto, d las once y cincuenta y siete m i
nutos de la noche— El Ministro de España al Sr. Mitíistro de 
Estado: :

«Acaban de recibirse los siguientes telegramas:
« B e r lín  16 de Agosto.— Noticias oficiales expedidas poj? 

correo del gran cuartel de Cherny á Saarbruck á causa de 
la interrupción de los hilos eléctricos, y trasmitidas de Saar- 
brurk el 16 de Agosto á las siete y veinte minutos de la ma
ñana:

»E114,hácia las cuatro de la tarde, nuestra vanguardia, que 
se hallaba delante de Metz, se apercibió de la marcha de los 
cuerpos que acampaban aun allí resguardados por la fortale
za. Inmediatamente la brigada Golee atacó la retaguardia del 
cuerpo de Decaen y al del mismo Bazaine, y en este encarni
zado encuentro los desordenó de tal modo, que las divisiones 
del cuerpo de Frossard tuvieron que reforzarlos para hacernos 
frente. El General Golee opuso á este inmediatamente la se
gunda brigada sajona con la división Kanick, que atacaron con 
gran oportunidad y de la manera más eficaz el ala izquierda, 
rechazando al enemigo en todos los puntos hasta las fortifica
ciones. Entre tanto el cuerpo de L ’Amirault intentó atacar 
el flanco derecho del primer cuerpo; pero fué rechazado por 
las reservas de Hautfield, que avanzando rápidamente toma
ron las posiciones al enemigo y le hicieron retirar sobre este 
ala hasta la fortaleza. Nuestras tropas avanzaron hasta Belle- 
croix y Yorny, y hasta las alturas de las fortificaciones cons
truidas recientemente. El Rey ha hecho esta mañana un re
conocimiento sobre el campo de batalla, y ha inspeccionado 
nuestras avanzadas, que permanecieron allí para asegurar el 
trasporte de los heridos.

»Los franceses, retirados sóbrelos puntos más elevados de 
la orilla derecha delaMosella, pudieron dar término ásu reti
rada por hallarse al otro lado del rio.»

C h e rn y  15  de A gosto , á las nueve y treinta y dos minutos 
de la noche.— «La pequeña fortaleza de Marsal ha capitulado 
después de un‘ corto bombardeo por el segundo cuerpo del 
ejército bávaro. Se han encontrado considerables provisiones 
y sobre 60 cañones.»

P a r ís  i l  de Agosto , á las ocho y veinticinco minutos de 
la tarde.— El Embajador de España alSr. Ministro de Estado: 

«El Ministro del Interior me envía el siguiente telegrama: 
«M e tz .—Ayer ha habido un encuentro muy sério del lado 

de Gravelotte: hemos tenido ventajas en el combate; pero 
nuestras pérdidas son grandes.»

B e r l ín  17 de Agosto, á las doce y cuarenta y seis minutos de 
la tarde.—Al Sr. Ministro de Estado:

«Oficial.—La guarnición de Strasburgo hizo ayer tarde 
una salida, y fué rechazada con perdida de tres cañones y al
gunos hombres.»

Sección de los Asuntos comerciales.
Según manifiesta el Cónsul de España en Hamburgo al Minis

terio de Estado con fecha 9 del actual, en ninguno de los puertos 
dependientes de aquel Consulado se habia aun declarado el blo
queo: el Senado de Lübeck, empero , habia prohibido la salida de 
los buques, y los neutrales lo habian abandonado ya el 8 en su 
mayor parte, necesitando dos, para quedarse en él, un permiso es
pecial. La navegación, por lo tanto, puede considerarse que ha ce
sado allí por completo.

En el puerto de Warnemünde, correspondiente á nuestro Vi~ 
ccconsuiario en Rostock, se ha prohibido también la salida de bu

ques por orden del Gobernador general de Falkenstein de 3 del 
actual. Se espera, sin embargo, una aclaración á esta orden que 
limite la referida prohibición á los buques cargados de cereales, 
ganador y otros víveres con destino á puertos franceses.,

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION.
SEÑOR: Formado el reglamento de dotación de fogone

ros para el servicio de las máquinas de los buques de la Ar
mada en una época en que la navegación por medio del va
por no habia alcanzado el desarrollo que en la actualidad, y 
en la que, por consiguiente, el personal hábil para dicho ser
vicio era escaso, fué preciso asignan á cada uno de aquellos, 
y en especial á los de "gran porté, un número de fogoneros y 
paleadores mayor del que en realidad se necesitaba, con suel
dos y premios excesivos para que el número pudiese suplir 
la falta de aptitud en algunos casos, y el atractivo del mayor 
haber aumentase el deseo dé ingresar en el servicio.

Al desaparecer aquellas causas, precisa parece la reforma 
del viciado sistema que de ella procedía, sustituyéndolo con 
otro que, más en armonía con las actuales necesidades del ser
vicio, reduzca el número de plazas á bordo á las puramente 
indispensables para qué este pueda hacerse sin desventaja.

Con este objeto se suprime la denominación de paleado
res con que hasta hoy se ha designado á individuos cuya 
ocupación era exactamente igual á -la de fogoneros, y se 
ajustan las dotaciones de las máquinas á su fuerza nominal, 
y no al número de sus hornos, con lo que se evita que buques 
de igual potencia tengan diferentes dotaciones, y que estás 
varíen al reemplazo de las calderas si las nuevas aumentan 
.ó disminuyen el número de aquellos; y como los casos en que 
estas funciones en su máxima expansión no son frecuentes, 
sino por el contrario poco comunes, se ha procurado arreglar 
las dotaciones á la necesidad ordinaria, consiguiendo el au
mento que estas necesitan en las excepcionales por medio de 
individuos de marinería que se agreguen eventualmente alas 
máquinas con una corta gratificación.

Estas alteraciones reducen el número de 1.220 fogoneros 
y 685 paleros, que según los actuales reglamentos exigen las 
máquinas de nuestros buques, á 590 fogoneros de primera 
clase y 1.179 de segunda, lo cual produce una economía de 
252.024 pesetas anuales.

Fundado en estas consideraciones, tiene el honor el Minis
tro que suscribe de someter á la aprobación de Y. A. el ad
junto proyecto de reglamento.

Madrid 16 de Agosto de 1870.
El Ministro de Marina,

José l ia r ía  de B era n ger.

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de Ma

rina, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,
Yengo en aprobar el adjunto reglamento de dotación de 

fogoneros para el servicio de las máquinas de los buques de 
la Armada, que ha redactado el Almirantazgo con arreglo al 
párrafo segundo del art. 41 de la ley de 4 de Febrero de 1869.

Dado en Madrid á diez y seis de Agosto de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J osé H a r ía  ele Beranger*

R E G L A MENTO
de dotación de Fogoneros para el servicio de las máquinas de 

los buques de la Armada.
Artículo 1.* El servicio de las máquinas de los buques de la 

Armada será desempeñado, bajo la inmediata dirección de los ma
quinistas, por individuos particulares que tendrán el nombre de 
fogoneros.

Art. 2.® Estos se denominarán de primera y segunda clase, y 
disfrutarán el haber de 75 y 60 pesetas mensuales respectivamente. 
Cuando por desarmo del buque ingresen en los depósitos de mari
nería de los arsenales, percibirán solamente el haber de marineros 
ordinarios de segunda clase. Gozarán, como los demás individuos 
de marinería, ración ordinaria de Armada.

Art. 3.°* El tiempo de su compromiso será por regla general el 
de cuatro años, pudiendo sin embargo verificarlo por dos, en cuyo 
caso no tendrán derecho á percibir las prendas de vestuario que la 
Hacienda abona á los que ingresan en el servicio, cuya ventaja está 
reservada para los que se enganchen por el tiempo máximo de 
cuatro años.

Art. 4.° Estas plazas se solicitarán, cuando ocurrieren vacantes, 
del Comandante general del Departamento, Apostadero ó escuadra 
respectivos, acompañando certificaciones debidamente legalizadas 
que acrediten que los interesados han navegado, sin cuyo requisito 
podrá hacerse el nombramiento; mas no se considerará cerrado el 
contrato por parte del Estado hasta que el individuo que lo soli
cite haya verificado una campaña de 15 dias de ‘mar á la máquina 
con objeto de demostrar su disposición física y aptitud para el ser
vicio que han de desempeñar.

Art. 5.° El vestuario de los fogoneros será el mismo que el de 
la marinería, que podrán adquirir por sí tan luego como sean ad
mitidos en el servicio; y si en el plazo de un mes no lo hubieren 
adquirido, se les facilitará por cuenta de la Hacienda, sujetándose 
á los descuentos que por aquel concepto sufre la marinería. Será 
también de su obligación tener y conservar en buen estado dos 
mudas de lienzo crudo, que únicamente usarán cuando se ocupen 
del servicio de las máquinas.

Art. 6.° Los fogoneros de primera clase usarán como distintivo

dos palas cruzadas y un ancla entre ámbas, bordadas de azúl en las 
prendas blancas y de blanco en las azules, que colocarán en el an
tebrazo derecho. Los de segunda cla^e ;^[o .usarán ías dos palas 
sin el ancla, bordadas de iguales cc&xres.

Art. 7.* Las dos clases de fog^érós estarán equiparadas con 
los marineros ordinarios de primer# y segunda clase respectiva
mente.

Art. 8.* Obedecerán al Comandante, Oficiales y Guardias mari
nas en cuanto les manden referenteal<servicio, así eomo á los ma
quinistas, Oficiales de mar, Maestranza y demás clases superiores 
áellos.

Art. 9.® Desde su ingresó, ̂ en jél kerVicio se les llevará por el 
Oficial encargado de la máquina úna libreta igual á las de la ma
rinería que le acompañará en sus trasbordos, y en la cual se ano
tará muy particularmente la manera en que desempeñen su pro
fesión, premios, correcciones, celo, aplicación y conducta, así como 
cualquier servicio extraordinario en qué se hubieren distinguido.

Art. 10. Los fogoneros de segunda clase que por su comporta
miento, aplicación ó inteligencia se hicieren acreedores al ascenso 
á primera serán preferidos para cubrir las vacantes que ocurran. 
Asimismo Jo serán entre los que lo soliciten los qué acrediten 
haber servido anteriormente con aptitud y buena conducta las pla
zas de fogoneros y paleadores.

Art. 11. El número de fogoneros de primera y segunda clase 
que corresponden á cada buqbe eott relacion á la fuerza de sus 
máquinas es el que expresa eheuadró que á continuación se in
serta:
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Art. 12. El servicio que deben prestar los fogoneros de ámbas 
clases será todo el que tenga relación con la maquinaria y carbo
neras, tanto en puerto como en la mar.

Art. 43. En los buques de hélice de ménos de 200 caballos, y 
en todos los de rueda y trasportes, se dividirán siempre en tres 
guardias, á no ser que el Comandante del buque disponga otra 
cosa en vista de la urgencia de la comisión que deban desem
peñar.

Art. 14. En ios de hélice de más de 500 caballos, si la navega
ción fuera á toda máquina y no excediese de 24 horas, se dividi
rán los fogoneros en dos guardias para atender á todo el servicio: 
si excediese de las 24 horas, entónces se dividirán en tres, y se fa
cilitará de la gente de cubierta el número de individuos que se 
considere necesario para el servicio de las carboneras, que no de
berá exceder para las tres guardias de las dos terceras partes del 
de fogoneros.

Art. 45. A dichos individuos, ínterin desempeñen este servicio, 
se les abonará sobre su sueldo y ración una peseta y 50 céntimos 
diarios.

Art. 16. Para el servicio qp puerto se dividirán los fogoneros 
en las mismas guardias que la marinería: en los buques de tercera 
clase sostendrán durante el dia un vigilante en la máquina, y en 
los de primera y segunda dos cuando ménos: durante la noche los 
expresados vigilantes se colocarán en las escotillas de bajada á 
las máquinas, y serán responsables de las faltas que se noten en 
dicho local.

Art. 17. En combate se destinarán á la máquina los que se 
consideren necesarios para su manejo y sostener los fuegos según 
el número de hornos que haya encendidos, distribuyéndose los 
restantes en los puestos que se les asignen.

Art. 18. La limpieza de las máquinas y sus pertrechos estará 
á cargo de los fogoneros, así como la del armamento que á cada 
uno corresponda.

Art. 19. En incendios, limpiezas y maniobras generales ocu
parán los puestos que tengan asignados en la distribución gene
ral del buque.

Art. 20. Siempre que formen las brigadas, tanto para revista 
como para cualquier otro acto del servicio, lo verificarán los fogo
neros á la cola de ellas.

Art. 21. Bajarán á tierra cuando le corresponda á la brigada á 
que pertenezcan.

Art. 22. Para el servicio de las lanchas de vapor destinadas 
actualmente ó que se destinen en lo sucesivo al resguardo maríti
mo se contratarán asimismo fogoneros, cuyo haber mensual será 
de 32 y media pesetas.

Art. 23. Los fogoneros y paleadores contratados actualmente, 
y que por efecto del personal que con esta fecha se asigna á cada 
buque resulten excedentes, serán desembarcados y pasarán al 
depósito del arsenal, en el cual sólo disfrutarán el haber de mari
neros ordinarios de segunda clase, según se previene en la real 
orden de 8 de Noviembre de 1866, pudiendo rescindir sus contra
tos los que no se conformen con dicha cláusula.

Art. 24. Se exceptúan de lo prevenido en el artículo anterior 
los fogoneros operarios de la fragata Numancia, que se han con
tratado como ensayo, y sobre cuyo resultado debe informar el Co
mandante de dicho buque.

Art. 2o. Los fogoneros de ámbas clases, ínterin se hallan em
barcados ó en los arsenales, estarán sujetos á las Ordenanzas de 
la Armada y disposiciones vigentes del ramo.

Art. 26. Queda prohibido el que los fogoneros de ámbas clases 
desempeñen el servicio de asistentes, ni aun de los maquinistas, á 
quienes se facilitarán con este objeto los individuos de marinería 
que por reglamento les correspondan.

Madrid. 16 de Agosto de 187Q.=José María de Beranger*



EXPOSICION.
SEÑOR: Una sola mirada á la configuración de nuestro 

territorio patentiza la conveniencia de reanimar el espíritu 
marítimo en un pueblo que, privilegiado con la primacía del 
Océano y no satisfecho aun con haber puesto la planta en las 
vírgenes playas de un mundo desconocido, llevo su estandar
te, idioma y costumbres por. la redondez del globo, y dió nom
bre á islas, cabos y ensenadas de los mas apartados confines.

Atento áédicho propósito, cree que uno de los medios de 
conseguirlo seria la creación de Escuelas gratuitas de mari
neros, donde el huérfano y desvalido, el hijo de familias indi
gentes y en general iodos los jovenes necesitados que habitan 
en el litoral, encontraran el modo de aprender un oficio que 
les garantice la subsistencia en lo porvenir, asegurándosela 
en lo presente y librándoles de la vagancia, tan nóciva á ellos
como al Estado. ^N o e s , Señor, nueva la idea: Francia, Inglaterra, Italia, 
iodas las naciones que en algo tienen á su Marina, lo han 
realizado tiempo há, recogiendo benéficos frutos; y nuestra 
'España pudiera tal vez disputar á todas la novedad del in
tento si se considera que al comenzar el siglo XYII la propo
nía al tercer Felipe su Capitán General de la Armada del 
Océano, Duque de Medina-Sidonia, y la aprobaba el Gobierno 
en cédula expedida en Madrid á 8 de Diciembre de 1606, or
denando «se diputase una persona que tenga cuidado de reco
ger muchos de 4£ á 16 años hasta en cuantidad de 500 á 600, 
y se haga una forma de seminario dellos para entregarlos á 
Maestres de navios y dueños de pinazas; que este número 
esté siempre lleno , y que aviendo servido desta manera se 
embarquen después en los navios del Rey para continuar en 

. ellos.»Tal fué entonces la forma propuesta para la ejecución; mas 
la de épocas exige hoy otra diferente. Al Estado cumple la 
iniciativa en la educación de estos jóvenes , sacando para la 
Armada el partido que pueda, y dándolos ya amaestrados en 
el oficio á la  Marina mercante, que es sin duda la que tiene 
derecho al mejor fruto.De inferir es, Señor, que este sea tan bueno como el obte
nido de institución análoga por otras naciones que la han es
tablecido en varios puntos de su litoral, bien penetrados sus 

' Gobiernos de que á la utilidad de la enseñanza uníase la de 
la economía que al Erario resulta y se evidencia por la com
paración de lo que cuesta al Estado el obtener un marinero 
útil para el servicio y el mucho menor que le ocasiona la edu
cación de uno de estos jóvenes para hacer con provecho el 
servicio á que se le destina.A pesar de todo, considerando que el planteamiento de 
cualquier mejora*supone un gasto prim itivo, difícil hoy de 
soportar al Tesoro, siquiera sea aquel insignificante en com
paración de sus rendimientos, debe el Ministro que suscribe 
renunciar al desarrollo de la idea, como lo está en otros paí
ses florecientes; concretándose á proponer á V. A. el ensayo 
de una Escuela de Aprendices marineros, utilizando un buque 
excluido, surto como ponton en aguas de Ferrol, cuyo Depar
tamento es el más á propósito, así por las comodidades de 
su arsenal como por lo barato de la subsistencia, y aplazar 
para mejores dias la ampliación en mayor escala si las cir
cunstancias lo permitiesen.Fundado en tales razones, tiene el que suscribe la honra 
de someter á la sanción de Y. A. el adjunto proyecto de de
creto.Madrid 16 de Agosto de 1870.

El Ministro de Marina,
Jo sé M aría  de B eran ger.

DECRETO.
Tomando en consideración las razones que me ha expues

to el Ministro de Marina,Yengo en aprobar el adjunto reglamento de Aprendices 
marineros de la Armada, que ha redactado el Almirantazgo 
con sujeción al art. 41 de la ley de 4 de Febrero de 1869.

Dado en Madrid á diez y seis de Agosto de mil ochocien
tos setenta. FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Marina,
Jo sé M aría de B eranger*

REGLAMENTO DE APRENDICES NAVALES.
Artículo 1.® Para que la Arm ada cuente con un p lan te l de m a

rin e ría  voluntaria, se crea una Escuela de Aprendices m arineros 
á  bordo de la corbeta Mazarredo , su rta  como ponton en aguas de 
F errol.A rt. £.° El Alm irantazgo es el Jefe Inspector de la E scuela ; el 
Com andante general del Departamento Subinspector, y por delega
ción suya el Jefe que designe; y Director el Comandante de la E s 
cuela, cuyo cargo se deberá proveer en un prim er Contram aestre 
de la A rm ada.A rt. 8.° Se fija en £00 el núm ero de Aprendices, reem plazándo
se al térm ino de dos años por tandas de á SO cada semestre. P ara  
su ingreso justificarán haber cumplido 14 años y no exceder de 17, 
tener complexión que por notoriedad manifieste robustez, ha llar
se vacunado, no haber padecido accidentes epilépticos, n i m anifes
ta r  propensión á enferm edades cu táneas; todo lo cual ha  de acre
ditarse por medio de reconocim iento facultativo. Las solicitu
des, acom pañadas del consentim iento del padre, m adre ó tu to r y 
de la partida de nacim iento de los jóvenes, se dirigirán al Com an
dante general del Departam ento de F erro l, quien las concederá, 
ap lazará  ó negará según proceda. Deberá constar en las so licitu
des que los exponentes, así como las personas que las suscriban, 
se ha llan  en un todo conformes con las prescripciones del presente 
reg lam ento , obligándose por su parte á la observancia de todas

Art. 4.° P ara  la  concesión de ingreso se tendrá presente el o r
den de preferencia que sigue: los hijos de los Contram aestres y 
m arineros m uertos, inutilizados ó heridos en combate , naufragio 
ó faenas m arineras á bordo ó en tierra , ya en desem barcos, ya en 
arsenales; los de los Condestables, sargentos de infan tería  de Ma
rina  y Maestranza que se hallen  en el m ismo caso; los de estos 
individuos, aunque no se ha llen  inútiles; los de m atriculados que 

' hayan prestado sus servicios; los de los que lo estén prestando^ y 
asi sucesivamente, dejándose la graduación de preferencia al d is
cernim iento del Subinspector.Art. 5.° El padre, m adre ó tu to r que olvidando el compromiso 
contraído en la instancia quiera sacar á su hijo ó pupilo del buque 
Escuela ántes de concluir dos años de ap rendizaje, deberán abo
n a r  al Estado en papel del sello correspondiente una sum a igual 
á  la  que resulte de los gastos causados por el aprendiz, ó sea el 
im porte del vestuario, y á razón de 15 escudos por cada mes que 
hayan malogrado, quedando la fracción resultante á beneficio de la Hacienda*

A rt. 6.° Al ingresar en la Escuela le facilitará el Estado un 
vestuario com puesto de

Dos cam isas blancas.
Dos m udas de lan illa azul.
Una cam iseta de bayeta.
Dos elásticas.
Dos calzoncillos*
Un chaquetón.
Un par de zapatos.
Dos gorras con cin tas.
Un pañuelo de seda para el cuello.
Una bolsa de aseo.La tela y hechura  de las citadas prendas se a justarán  á las niar- 

cadas para la m arinería, distinguiéndose solam ente la inscripción 
de la cin ta de la gorra, que en letras am arillas deberá decir A p ren 
dices m arineros. Tam bién se les proveerá de sus libretas respec
tivas, en las cuales deberá verificar el Jefe de la E scuela las ano ta
ciones correspondientes, con arreglo á lo prevenido para la s  dota
ciones de los buques.Art. 7.° D isfru tarán duran te su perm anencia en la Escuela el 
haber de 2 escudos m ensuales, percibiendo en m ano lo que juzgue 
oportuno el encargado de la Escuela, y quedando en la Caja del 
buque la m ayor parte para reem plazar las prendas de vestuario 
que se deterioren, si bien se les en tregará el rem anente á la salida 
de la Escuela, ó será descontado de la sum a que deban en tregarlo s 
padres ó tu tores si ocurriese el caso previsto  en el art. 5."

A rt. 8.° El im porte de la ración no excederá de 75 céntim os de 
peseta. Los artículos de que se componga y com idas en que deban 
repartirse serán  determ inados por la com isión que para este fin se 
nom bra en el Departamento.Art. 9.° Los Aprendices se dividirán en dos brigadas; cada b ri
gada, al hallarse completo el núm ero prefijado, en 10 secciones ó 
ranchos, y cada sección tendrá un cabo elegido en tre los que m e
reciesen la preferencia por su aplicación y conducta. Tal división, 
así como la de alojam ientos, obedecerá á las edades.

Art. 10. La instrucción se d ivid irá en p rim aria , m ilita r y  m a
rinera  como s ig u e :

PRIMER AÑO.
L eer y .escrib ir.Las cuatro reglas elem entales de A ritm ética con núm eros en 

teros.M anufacturas de reco rrid a , tales como hacer nudos, a fo rra r , 
precin tar, engrasar &c.N om enclatura de la a rb o la d u ra , v e la s , ja rc ia s , m uertas, cabos 
de m aniobra y laboreo de estos.

Ejercicios de rec lu ta  y de carabina.
Idem  de botes al rem o y á la vela.
Natación en la tem porada de baños.

SEGUNDO AÑO.
Sum a, re s ta , m ultip licación y división de quebrados y deci

males.
Operaciones de complejos.
R egla de tres simple.
Sistem a m étrico decimal.C uarteo de la aguja y nociones sobre la obligación de los tim o - 

nales.
Form ación de la corredera.E jercicios de sable y cañón, y  continuación del de carab in a .
Continuación del de botes á rem o y á la v e la , reco rridas, tec

nicism o de la arboladura y jarcias.
M aniobras de anclas y cadenas.
E l buque estará provisto de anclas, cadenas y anclotes á pro

pósito para estas faenas.A rt. 11. A sistirán  los jóvenes con la  m ayor frecuencia posible 
á los trabajos del obrador de reco rrida y á todas las grandes faenas m arineras que ocurran en el arsenal. Y cuando las circuns
tancias lo perm itan, dispondrá el encargado que bajen á tie rra  á 
verificar m aniobras y evoluciones m ilitares.

Art. 4£. H abrá cuatro In s tru c to re s , dos para la elem ental p r i
m aria  y otros dos para la m ilita r y m arinera. Dichos cargos se pro
curará  proveerlos en la clase de segundos ó terceros C ontram aes
tres , siempre que reúnan la ap titud  suficiente para su buen des
em peño , y correrá á cargo de un Condestable la enseñanza m i
litar.Si no se presentase n ingún  C ontram aestre para el de la p rim a
r ia , se invitará á los segundos y  terceros C ondestables; y si tam 
poco hubiese, serán desem peñados por los M aestros de instrucción 
elem ental con título que nom bre el Com andante general del De
partam ento.Art. 43. Los pertenecientes á clases m ilitares , ó que por otro 
concepto perciban sueldos del E stado , gozarán por el desempeño 
del cargo de Instructor la gratificación de 80 pesetas al mes sobre 
todos sus goces de desem barcado , y los Maestros paisanos el h a 
ber de 400; entendiéndose el cargo incom patible con n ingún  otro 
retribuido.Art. 44. E l encargado de la E scuela cu idará de vig ilar á los 
Instructores en las horas de clases y ejercicios, y tom ará la  voz 
para m andar los de velas y dem ás que com prende la instrucción 
cuando juzgue oportuno cerciorarse del aprovecham iento de los 
jóvenes.C orrerá tam bién á su cargo el arreglo de las lib re ta s ; ano tará 
en ellas cada sem estre la aplicación, aprovecham iento y conducta 
de cada uno, así como los gastos que ocasione el reem plazo de las 
piezas de vestuario , y será el depositario de estos fondos y de los 
caudales de la Escuela.A rt. 45. E l Jefe de la E sc u e la , así como los Instructores, debe
rán  v iv ir á bordo; pasar estos un  estado m ensual á aquel, expresi
vo de la aplicación, aprovecham iento y conducta de los A prendi
ces, cuyo resúm en partic ipará cada seis meses al Com andante ge
neral del Departam ento.A rt. 46. Se vigilará con el m ayor cuidado la policía y aseo cor
poral de estos jóvenes, corrigiéndoles con supresión de m erienda, 
p lantones, recargo de cen tin e la s , arrestos y otros castigos que se 
consideren propios para ex citar el sentim iento de la falta y el de
seo de repararla . No se les to lerará  n ingún  vicio por inocente que 
aparezca , ni aun el de fum ar, n i el uso de n á ip e s , cuya en trada á 
bordo queda term inantem ente prohibida, y se deberán castigar se
veram ente las expresiones obscenas y posturas indecorosas.

A rt. 47. Tanto el encargado de la Escuela como los Instructo 
res deberán tratarlos con ag ra d o , teniendo en cuenta para las re
prensiones y castigos, así su edad tem prana como la conveniencia 
de estim ularlos al trabajo é ifundirles am or al servicio.

Art. 48. P ara el régim en de los Aprendices en todo lo que no se 
roce con su instrucción y aprendizaje, se observará cuanto previene 
el reglamento de organización in te rio r á bordo de los buques de la 
A rm ada, y para las horas y las clases de ejercicios las que se ex
presen en las p lantillas que al efecto form ará el encargado de la 
E scuela , sometiéndolas á la aprobación del Com andante general 
del Departamento, tan to  en lo que se refiere al sistem a general 
que ha de regir, como al que provisionalm ente ha de seguirse en 
tanto que no adquieran los rudim entos indispensables para a lte r
nar en los ejercicios.Art. 49. Los domingos y  dias festiv os, después de celebrado el 
santo sacrificio de la M isa,'leerá el oficiante los trozos que consi
dere oportunos del A ño cristiano  ó de otros libros propios para 
enaltecer la moral c r is t ia n a , fundam ento de las buenas costum 
bres , á la vez que de la subordinación y disciplina, tan  necesarias 
á todo el que emprende la  honrosa carrera de la milicia.

A rt. £0, En los mismos dias y á las horas designadas por el 
encargado bajarán á tierra  acom pañados de alguno de los In s tru c 

tores los que por su aplicación y conducta lo mereciesen. Cuando 
sus fam ilias residieren ó accidentalm ente se encontrasen en^ el 
F erro l, se les perm itirá  la salida con ellas en los m ism os dias 
feriados, con la precisa obligación de presentarlos á la hora que se 
les prevenga.Art. £4. Los que enferm aren sin poder continuar en el ponton 
pasarán al hospital m ilitar, colocándoseles con separación de la 
tropa y m arinería, y descontándoseles las estancias de modo pro
porcionado y en la form a que se verifica con aquellas clases. Sí 
sus fam ilias se hallaran en la loca lidad , podrá perm itírseles aten
der á su curación en sus casas ; y el F acultativo  del arsenal, que lo 
será del buque-E scuela , deberá asistirlos , im poniendo al Coman
dante general del arsenal en el parte diario del estado de la enfer
medad. E n tales circunstancias cesarán en el goce de ración.

A rt. ££. A los dos años de perm anencia en la Escuela su frirán  
un  exám en general p ara  su salida [á los buques. Compondrá la 
Jun ta  el Mayor general del Departam ento, como P resid en te ; como 
Vocales tres Oficiales de la  Arm ada nom brados por la m ism a A u
toridad y .el encargado de la Escuela. Las clasificaciones serán 
aprobado ó reprobado, y solam ente m erecerá la de distinguido el 
que descuelle de un modo notable y haya observado ejem plar 
conducta duran te los dos años de Escuela.E stas clasificaciones sólo serv irán  de antecedentes para sus 
ascensos, dando derecho la de distinguido á obtener plazas de pre
ferencia sin la condición que determ ina el artículo siguiente.

Art. £3. Del resultado de los exám enes se lev an tará  acta t r i 
plicada; una para d irig irla  á este centro superior, o tra  á la Coman
dancia general del Departam ento, y obrará la otra en el archivo 
del b uq ue-E scue la .. . -A rt. £4. C ontinuará su aprendizaje en los buques de la A rm a
da con la plaza de m arineros de segunda clase hasta  los 49 años 
de su edad, desde cuya fecha se les contará el servicio, y podrá ob
tener las que su ap titud  m ereciere.Art. £5. Al cum plir la referida edad deberán los Com andantes 
de los buques donde estén em barcados pasar nota de la  filiación 
en tera á los de M arina de las localidades de los jóvenes para que 
sean apuntados en sus m atrícu las respectivas y conste en su asiento 
que ingresan en el servicio de la A rm ada desde aquel dia. Si án tes 
de cum plir se negasen á la m atriculacion por no acom odarles e jer
cer indu stria  ú  oficio m arítim o, serán desem barcados á fin de que 
corran suerte para el servicio del ejército, siem pre que preceda el 
abono prescrito  en el art. 5.°A rt. £6. N inguno de estos Aprendices podrá ser destinado al 
servicio de las cám aras, ni como asistentes particulares, ni desem pe
ñ a r en sum a ningún servicio que le d istraiga del aprendizaje del 
institu to .A rt. £7. Los que obtengan plaza de cabo de m ar adquieren de
recho a in g resaren  el benem érito cuerpo de C ontram aestres, soli
citándolo préviam ente del Com andante general del Departam ento, 
Apostadero ó escuadra respectiva, y sujetándose á las condiciones 
establecidas en los artículos 4.° y  S.° del reglam ento del ram o, 
siem pre que se comprometan á servir este nuevo cargo por un pe
ríodo de siete años, y lo hagan constar así en la solicitud de exám en.

A rt. £8. Los que á los dos años de navegar en los buques de 
la A rm ada deseen optar á las plazas de cabos de cañón, podrán 
obtener su ingreso en la Escuela especial de esta clase establecida 
en la fragata Esperanza , solicitándolo del Com andante general del 
Departam ento , Apostadero ó escuadra á que pertenezca el buque 
donde se hallase á la sazón.Podrán asim ism o cursar en dicho buque los estudios para Con
destables, siem pre que reúnan la ap titud  y demás requisitos reg la
m entarios.A rt. £9. Además de los indiv iduos designados en los artícu los 
anteriores, ex istirán  en la Escuela los siguientes para su servicio 
de policía:Un segundo ó tercer C ontram aestre encargado de la policía y 
de los víveres.Cuatro cabos de m ar para el cargo de las brigadas.

Un cocinero de equipaje.
Un ayudante de cocina.Seis m arineros de segunda clase para la policía y servicio de 

los Instructores.Madrid 46 de Agosto de 4870.=José María de Beranger.
MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa Dirección 

general por no conformarse D. Jacobo Chisvert con el aforo 
por arqueo de un cargamento de carbón que ha conducido el 
vapor inglés Ethiope  al puerto de Cartagena en el viaje que 
hizo á abanderarse bajo el nombre de Alfredo el Grande , fun
dándose en que el buque no venia á toda carga, pues sólo 
conducía 404.500 kilogramos en vez de 581.840 que le corres
ponden por su tonelaje; y considerando que es conveniente 
modificar, en sentido menos restrictivo la nota 4.a del Aran
cel, salvando sin embargo el principio de que el carbón debe 
despacharse por arqueo, S. A. el Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por Y. I., ha resuelto que se 
adicione la nota 4.a del Arancel vigente en los términos 
siguientes:4.° Guando un buque conduzca carbón de piedra, cok, ó 
ámbas clases de combustible solo ó con otras mercancías en 
concepto de lastre ó para uso del buque en cantidad mayor 
de 80 por 400 de la que por su tonelaje corresponda, se con
siderará como cargamento com pleto, y se despachará con 
arreglo á la  nota 4.a del Arancel vigente.Si condujera solamente carbón, ó carbón y otras mer
cancías en menor cantidad do 80 por 400 de la totalidad de 
la carga que el buque puede conducir, podrá el consignatario 
optar por el despacho al peso del carbón, siendo de su cuenta 
los gastos que se originen.3.° Para poder optar al despacho del carbón por peso  ̂es 
indispensable que el consignatario lo pida en su declaración 
ántes de comenzar el alijo, y que se descargue y pese todo el 
carbón en el sitio designado por la Aduana. Si algún intere
sado alija ó retira, el todo ó parte del combustible ántes de 
pedir el despacho por peso ó no proporciona los medios ne
cesarios para verificarle, se entiende que renuncia á los be
neficios de estas disposiciones, quedando obligado á satisfa
cer los derechos que correspondan por el número de kilo
gramos que se deduzcan del arqueo del buque conductor con 
arreglo á la nota 4.a . .Y 4.° Que se aplique esta disposición por vía de equidad 
al despacho del carbón que ha conducido el vapor inglés 
E th iope , matriculado, hoy bajo el nombre de Alfredo el Uran- 
d e , exigiendo á su consignatario los derechos de 404.500 
kilogramos en vez de los de 581.840 que con arreglo á la 
nota 4.a del Arancel le hubieran correspondido.

De orden de S. A. el Regente del Remo lo digo á Y. I. 
para su inteligencia y demás fines oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 40 de Agosto de 4870.FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.



MINISTERIO DE FOMENTO.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E S T A D ÍS T IC A .
MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑ A EN EL AÑO 1868 (1).

Húmero fl O*
N a c i m i e n t o s  ocurridos en las provincias , con segregación de sus ca

pitales, clasificados según los meses en que tuvieron  lugar .

E N E R O . F E B R E R O .

PROVINCIAS, <1 E <1 E Ho
con segregación de sus 3¡u

CD
3 p] o El Si

capitales. . CDen PCfl
CDen. P

A la v a .. ........................... 135 106 241 130 110 240
A lb a c e te .................. 417 395 812 375 366 7 a
A lic a n t e ......................... 780 750 1.530 665 635 1.300
A lm e r ía .......................... 577 584 1.161 519 460 979
A v i la ................................ 289 271 560 262 253 515
B a d a joz .................... ... 782 - 805 1.587 659 659 1.318
B a le a re s ......................... 395 355 750 318 273 591
B a rce lon a  .................... 9*26 891 1.817 847 808 1.655
B u r g o s ............................ 531 466 997 527 502 1.029
C á ce re s ........................... 524 537 1.061 542 449 991
C á d iz ............................... 678 561 1.239 618 549 1.167
C a n a ria s ......................... 383 403 786 394 430 824
C aste llón ........................ 508 427 935 432 441 873
C iu d a d -R e a l................. 552 494 1.046 614 518 1.132
C órd ob a .......................... 653 630 1.283 585 588 1.173
C o r u ñ a ....................... 816 698 1.514 827 743 1.570
C u e n c a .......................... 441 316 757 323 303 626
G eron a .............. .............. 516 513 1.029 424 454 878
G ranada.......................... 756 679 1.435 720 698 1.418 '
G u a d a la ja ra ................. 354 362 716 350 359 709
G u ip ú zcoa ..................... 239 217 456 217 202 419
H u e lv a ............................ 369 345 714 347 301 648
H u esca ............................ 458 473 981 399 392 791
Ja én .................................. 791 675 1.466 729 - 677 1.496
L e ó n ................................ 513 531 1.044 486 472 958
L é r id a ............................. 492 414 906 408 399 807
L o g r o ñ o ......................... 336 281 617 318 284 602
L u g o ................................ 516 ■ 474 990 493 419 912
M a d r id ........................... 370 325 695 306 326 632
M álaga............................. 861 766 1.627 668 619 1.287
M u rc ia ............................. 639 609 1.248 554 520 1.074
N a v a rra .......................... 430 335 765 425 356 781
O ren se ............................. 544 498 1.042 504 471 975
O v ie d o ...................... .. 767 696 1.463 721 687 1.408
P a le n c ia ......................... 280 339 619 320 248 568
P on tev ed ra . ................. 526 486 1.012 534 484 1.018
S a la m a n ca .................... 454 406 860 437 406 843
S an tan d er ...................... 307 265 572 245 269 514
S e g o v ia ........................... 205 215 420 206 199 405
S e v il la ..................... .. 778 716 1.494 721 643 1.364
S o r ia ................................ 230 252 482 238 252 490
T a rra g o n a ...................... 579 485 1.064 5 í2 482 1.024
T e r u e l ............................. 417 371 7881 402 370 772
T o le d o ............................. 698 654 1.3521 684 709 1.393
V a le n c ia ........................ 1.179 1.040 2.219; 972 924 1.896
V a lla d o lid ..................... 391 314 705 i 383 357 740
V iz c a y a ........................... 284 224 508 ■ 276 258 534
Z a m o r a .................... 402 323 723 ¡ 356 362 718
Z a ra g o za ........................ 638 610 1.248] 626 587 1.213

T o t a l e s ................... 25.706 23.582 40.288* 23.648 22.273 45.921

I M A R Z O . A B R IL .

PROVINCIAS, <1 E E  ' Ho
con segregación de sus • o 3 o £3

Si

capitales. oen 33
CO

oen Pen

A la v a ...............................1 133 133 266 132 99 231
A lb a c e te ........................ I 401 374 775 368 359 727
A lic a n t e .........................5 674 695 1.369 740 677 1.417
A lm e r ía .......................... : 573 523 1.096 613 589 1.202
A v i la ................. ..............| 296 274 570 259 237 496
B a d a joz ...........................: 696 4 605 1.301 602 566 1.168

316 338 654 266 260 526
B a r c e lo n a ............... 916 899 1.815 824 793 1.617
B ú r g o s ........................... 1 604 583 1.187 589 465 1.054
C á c c r c s ........................... 514 446 960 428 387 815
C á d iz ............................... ; 651 604 1.255 543 51*2 1.055
C a n a r ia s ........................ ; 532 504 1.036 ‘ 476 404 880
C aste llón ........................■ 450 436 886 451 405 856
C iu d a d -R e a l ........................... j 562 506 1.068 426 420 846
C órd ob a ................ 563 54o 1.105 483 492 975
C o ru ñ a . ...........................! 1.021 854 1.875 985 872 1.857
C u e n ca ............................................. I 292 432 724 468 385 853
G eron a ............................................... 467 441 908 428 425 853
G ra n a d a ..................... ................... ¡ 690 670 1.360 666 644 1.310
G u ad a la ja ra ............................ ! 385 357 742 325 311 636
G u ip ú zcoa ................................... 233 261 494 235 183 418
H u e lv a . ............................................i 320 291 611 262 261 523
H u e sca ............................................. j 481 405 886 419 364 783
J a é n . ....................................................j 648 657 1.305 595 578 1.173
L e ó n ................................ I 580 484 1.064 523 435 958
L é r id a .......................... . 452 484 936 473 415 888
L o g r o ñ o ......................... 302 312 614 279 258 537
L u g o ................................ 479 475 954 525 495 1.020
M a d rid ............................ 208 3-33 541 249 232 481

670 663 1.333 688 620 1.314
622 583 1.205 597 518 1.115

N av arra .......................... 532 604 1.136 425 525 950
O rense............................. 500 473 973 520 454 974
O v ied o ............................. 775 708 1.483 750 704 1.454
P a le n c ia . ....................... 324 319 643 359 290 649
P o n tev ed ra ................... 524 488 1.012 528 492 1.020
S a la m a n ca .................... 4-27 388 815 373 390 763
Santander. ............... 302 285 587 297 259 556

260 236 496 252 220 472
S e v illa ............................ 700 588 1.288 598 562 1.160
S o r ia ................................ 308 313 621 302 260 562
T a rra g on a ..................... 579 560 1.139 508 474 982
T e r u e l ............................. 411 * 403 814 462 401 863
T o le d o ........................ 651 577 1.231 570 460 1.030
V a le n c ia ........................ 991 912 1.903 918 827 1.745
V a lla d o lid ..................... 432 419 851 343 352 695
V iz c a y a ............ . ........... 246 231 477 218 221 439
Z a m o r a ........................... 424 396 820 364 362 726
Z a ra g o z a .................. 629 576 1.205 531 570 1.101

T o t a l e s . ............. 24.751 23.638 48.389 23.235 21.490 44.725

(1) Véanse las Gacetas de los dias 6 al 17 del actual.

PROVINCIAS,
con segregación de sus 

capitales.

M A Y O . JUNIO.

V
arones........

H
em

bras___

T
otal.............

V
arones. 

...

H
em

bras___

Total..............

A la v a .............................. 1 1 0 96 206 95 78 173
A lb a c e t e . . . . ................. 359 351 710 300 284 584
A lic a n te ......................... 631 622 1.253 473 499 972
A lm e r ía ......................... 568 576 1.144 372 348 720
A v i la ............................... 262 263 525 226 214 440
B ad a joz ........................... 599 596 1.195 556 544 1 . 1 0 0
B a lea res ......................... 255 234 489 231 206 437
B a rce lo n a ....... ............. 810 821 1.631 781 738 1.519
B ú rg o s ......... .................. 491 532 1.023 432 395 827
C á ceres ........................... 427 424 851 ' 428 387 815
C ádiz................................ 578 460 1.038 416 363 779
C an arias........................ 486 475' 961 352 381 733
C astellón ........................ 446 432 878 360 354 714
C iu d a d -R e a l................. 448 369 817 359 307 66 6
C ó r d o b a ......................... 523 502 1.025 464 419 883
C o r u ñ a ........................... 937 856 1.793 808 767 1.575
C u en ca ................... 384 366 750 379 340 719
G eron a ............................ 440 448 88 8 449 401 * 850
G ran ada.......................... 608 645 1.253 546 492 1.038
G u ada la ja ra ................. 344 344 6 8 8 275 257 532
G u ip ú zcoa ..................... 198 187 385 164 175 339
H u e lv a ............................ 246 257 503 233 2 1 1 444
H u e sc a ............................ 436 400 836 390 355 745
J a é n . ............................... 627 560 1.187 516 516 1.032
L e ó n ................................ 511 465 976 459 397 856
L érid a ............................. 476 431 907 386 376 762
L o g ro ñ o  ........................ 261 262 523 242 253 495
L u g o ............ ................... 559 521 1.080 472 518 990
M a d r id ............................ 281 2 2 0 501 320 214 534
M álaga.............. . ............ 613 - 550 1.163 549 508 1.057
M u rcia ............................. 598 564 1.162 447, . 403 850
N a v a rra .......................... 419 364 783 385 359 744
O rense............................. 554 542 1.096 528 500 1.028
O v ied o ............................. 819 744 1.563 699 640 1.339
P a le n c ia .................. 324 287 6 1 1 323 310 633
P o n tev ed ra .................... 523 478 1.001 529 494 1.023
S a la m a n ca .................... 425 402 827 310 349 659
S a n ta n d er ...................... 304 276 580 250 256 508
S e g o v ia ........................... 217 242 459 2 2 0 2 0 2 422
S e v illa ............................. 550 564 1.114 517 452 969
S or ia ................................. 300 292 592 263 302 565
T a rra g on a ..................... 466 454 920 421 398 819
T e ru e l.............................. 403 360 763 367 327 694
T o le d o ............................ 487 495 982 446 469 915
V a le n c ia ....................... .. 835 845 1.680 669 656 1.325
V a lla d o lid ..................... 339 301 640 255 250 505
V iz c a y a .. ....................... 238 228 466 182 188 370
Z a m o r a .......................... 399 390 789 359 327 6 8 6
Za ra goza ............... ......... 533 516 1.049 460 441 901

T o t a l e s  ............. 22.647 21.609 44.256 H9.663 18.620 38.283

JU L IO . A G O ST O .

PROVINCIAS,
< E H E H

con segregación de sus ó g p
p
o

0
p "

capitales.
£3

p en
3
CDCn

cr1 
>-¡ 
p  1x¡

A la v a ................  .......... 103 97 2 0 0 110 107 217
A lb a c e t e ........................ 233 23o 466 256 261 517
A lica n te .......................... 467 413 880 481 407 8 8 8
A lm e r ía .......................... 362 321 683 352 347 699
A v i la ................................ 227 228 455 289 266 555
B a d a joz ........................... 510 469 979 605 519 1.124
B aleares.......................... 230 203 433 290 230 520
B a r c e lo n a ...................... 794 694 1.488 757 734 1.491
B ú r g o s ............................ 464 462 926 495 469 964
C á ce re s ........................... 416 362 778! 478 488 966
C á d iz ............................. . 454 352 80 6 ! 412 372 784
C a n a ria s ......................... 335 331 66 6 348 318 6 6 6
C a ste llón ........................ 380 366 746 344 319 663
C iu d a d -R e a l................. 307 290 597 352 307 659
C ó r d o b a .......................... 461 419 880 478 456 934
C o r u ñ a ........................... 736 714 1.450 711 632 1.343
C u en ca  * ............... 296 328 624 363 425 788
G eron a ............................. 393 378 771 395 402 797
G ran ada.............. ............ 548 516 1.064 548 532 1.080
G u ada la ja ra .................. 296 257 553 245 25 o 500
G u ip ú zcoa ...................... 207 192 399 2 0 1 2 0 0 401
H u e lv a ............ ................ 216 180 396 244 207 451
H u e s c a ............................ 366 341 707 353 306 659
Jaén .................................... 450 440 890 458 448 906
L e ó n ................................. 441 404 845 513 452 965
L é r id a ............................. 390 380 770 373 383 756
L o g r o ñ o .......................... 233 2 2 2 455 242 255 497
L u g o  . . . » ...................... 553 45 i 1.005 555 442 997
M ad rid ........................... 217 156 373 2 1 1 204 415
M á la g a ........................ • 575 548 1.123 578 537 1.115
M u r c ia . . ........................ 422 416 838 410 376 786
N a v a rra .......................... 349 379 728 325 301 626
O ren se ............................. 484 481 965 525 489 1.014
O v ie d o ............................. 682 674 1.356 737 716 1.453
P a le n c ia , . . . . . . . . . . 379 360 739 371 286 657
P o n tev ed ra .................... 528 490 1.018 530 482 1 . 0 1 2
S a la m a n ca .................... 346 353 699 446 385 831
S a n ta n d er ................. 263 270 533 285 269 554
S e g o v ia ........................... 2 2 2 2 0 1 423 2 2 0 2 1 0 430
S e v illa ...................... — 442 446 8 8 8 451 433 884
S o r ia ................................ 254 242 496 242 206 448
T a rra g on a ...................... 383 362 745 392 419 811
T e r u e í ....................................... 395 350 745 319 341 660
T o le d o ............................. 406 365 771 414 447 861
V a le n c ia . ....................... 696 668 1.364 751 702 1.453
V a lla d o lid .............. 307 224 531 335 325 660
V iz c a y a . ........................ 229 20*2 431 270 230 500
Z a m ora ............. .. 331 337 6 6 8 450 383 833
Z a ra g oza ............... 467 429 896 468 453 921

. T o t a l e s ............... 19.245 17.997 37.242 19.978 18.733 38.711

S E T IE M B R E . O C T U B R E .

PROVINCIAS,
con segregación de sus 

capitales.

<1p
0
pCDen

CD1g
3 *
pen

H0
£1

<5p>~i0
3CDen

ECD
3

. ■§*
p

0"
p~

A la v a .............................. 131
275
553
385
334
638
271
785
539
428
441
357
375

1 2 0 251 123
243
592
369
272
625
297
766
562
698
440
451
398
327
450 
683 
397 
418 
558 
315 
226 
267 
358
451 
547 
449 
279 
536 
2 0 1

119
239
520

242 
482 

1 . 1 1 2  
737 
579 

1.251 
567 

1.507 
1.103 
1.179 

877 
862' 
759 > 
622 
872 * 

1.337 
724 
7 8 7 ' 

1.108 
611 
4 2 2 " 
498 
750 
897 

1.089 
823 
556 

1.054 
429 

1.091 
927 
883- 

1.099 
1.361 

649 < 
1.014 

783 - 
556 
479 
979 
622

A lb a c e t e ........................ 246.
525 
357 
278 
615 
284 
770
526 
526 
370 
323 
405 
348 
495 
646

521
A lica n te ......................... 1.078

742
612

1.313
555

1.555
1.065

954
811

A lm e r ía . ........................ 368
A v i la ............................... 307
B a d a joz ........................
B aleares..........................

626
270

B a rce lo n a ...................... 741
541
481
437

B ú r g o s ...........................
C á ceres . ........................
C á d iz . . ...........................
C a n a r ia s ........................ 680

780
411
361C a s te lló n .......................

C iu d a d -R e a l .. . . . . . . 336
499 
731 
346 
397 
579 
295 
2 0 1  
223
397
500 
563
398 
267 
547

684 295 
422 
654 
327 
369 
550
296 
196 
231 
392 
446 
542 
374

C órdoba .......................... 994
1.377

777
778 

1.127
607
403

C oru ñ a ............................
C u e n ca ........................... 431

381
548
312
2 0 2
204

G erona.............................
G ranada..........................
G u a d a la ja ra .................
G u ip ú zcoa .....................
H u e lv a ........................... . 427 

776 
953 

1.082 
784

H u e s c a ........................... 379
453
519

J a é n .................................
L e ó n . ................................
L é r id a ............................. 386
L o g r o ñ o .......................... 247

508
514 277

518L u g o ................................ 1.055
M adrid ............................. 246

548
215 461 . 228 

513 
446 
455 
511

M á la g a ............................ 509
399

1.057
841

. 578 
481M u r c ia . ........................... 442

465
527
752
304

N avarra  „ ............ .. 454 919 428
588O rense............................. . 482 1.009

O v ie d o ........................... 720
287

1.472 706
310

655
339
489
385
280

P a len cia ..................... 591
P on tev ed ra .................... 534

481
470
465

1.004 525
398S a lam an ca..................... 946

San tan der...................... 318 321 639 276
S e g o v ia ........................... 278 215 493 254

503
225

S ev illa ............................. 496 ‘ 477 973 476
S o r ia ............................... 300 269 569 830 292
T arra gon a ...................... 426 397 823 500

401
470

413 913
776
892

1.697

T e r u e l ............................ 419 326 745 375
T o le d o ............................. 464 458

747
922 422

V a le n c ia ............ ............ 802 1.549 889 808
V a lla d o lid ...................... 314 315 629 300 309 609
V izca y a ........................... 238 237 475 . 229 . 244 473
Z a m o r a ........ ................... 422 380 802 387 337 724
Z a r a g o z a . ..................... 526 469 995 571 489 1.060

T o t a l e s ................ 21.153 20.016 41.169 21.422 2 0 .0 0 1 41.423

N OVIEM BRE. D IC IE M B R E .

PROVINCIAS,
con segregación de sus 

capitales.

p
0
£20
en

2
S-
p
en

Hc <p
0
5
en

E
CD£3
5"'-iPen

A la v a ...............................
A lb a c e te ------ .*..............
A lica n te ..........................
A lm e r ía . ........................

105
254
605
340
278
656
259
806
519
499
493 
452 
383 
344 
468 
708 
413 
459 
480 
252 
189 
280 
368 
417
494 
412 
267 
584 
233 
591

1 1 0
226
542
324
277
604
236 
762
441
442 
462 
428 
368 
320 
445 
705 
305 
448 
471
237 
185 
261 
390 
436 
470 
387 
237 
554 
254 
532

215
480

1.147
664
555

1.260
495

1.568
960
941
955
860
751
664
913

1.413
718
907
951
489
374
541
758
853
964
799
504

1.138
487

1.123

114
264 
655 
391 
228 
6 6 8  
299 
839 
474 
459 
560 
440 
348 
340 
494 
613 
i 82 
408 
523 
257 
20 0  
321 
427 
468 
442 
449 
261 
549 
315 
597

117
259
633
379
2 2 0
621
254
768
415
331
508
406 
290 
309
509 
637 
305 
425 
475 
248 
2 0 1  
286
407 
452

231
523

1.288

A v i l a . ------ ---------- .
B ad a joz ....................
B a lea res . ....................

i ¡\)
448

1.289

B a r c e lo n a .......... ..
oo«>

B ú r g o s ............................
C áceres ...........................
C ádiz ................................
C an arias........................
C astellón ........................

i .oí; 4
889
790

1.068
846
638
649

1.003 
1.250

787
833 
998 
505 
401 
607
834 
920 
85*2 
875 
468

1.003 
587

1.135

C iu d a d -R ea l.................
C órd ob a ..........................
C oru ñ a ............................
C u e n ca ......................... ..
G e ro n a ......................... ..
Granada.....................
G u a d a la ja ra .................
G u ip ú zcoa .....................

ÍH u elva ............................
H u e sca ............. ..............

L e ó n ....... .................
L é r id a .......... ...................
L o g r o ñ o — ............
L u g o ...............................
M ad rid ...........................
M álaga .  ............................

410
426
207
454
272
538

rrn ’ a ................ ... ........................... 508 435 943 579 538 1.117
N avarra.......................... 449 395 844 335 322 657X T Cv V CVx i w »  • • •

O rense........................
O v ied o .....................
P a le n c ia .........................
P on tevedra ....................
S a lam an ca ....................
S an tan d er..................... •

S e g o v ia .......... ... ..............
S e v illa ...............................................

525
654
334
490
392
293
2 1 0
574

496
615
332
496
397
288
2 0 0
510

1 . 0 2 1  
1.269 

6 6 6 , 
986! 
789 i 
581! 
410; 

1.084

620
646
316
546
362
270
160
667

549
636
364
489
368
233
142
6 2 2

1.169
1.282

680
1.035

730
503
302

1.289
S or ia ................................ 288 266 5541 241 234 473
T arra gon a .....................
T e ru e l.............................
T o le d o .............................
V a le n c ia ........................
V a lla d o lid ......................
V iz ca y a ..........................

448
364
442
824
289
2 0 0

428
298
419
801
244-
187

8 7 6 : 
662 
861 j 

1.625, 
533 
387 i

44?
812
432
952
278
215

413
278
431
827
249
203

856
590
863

1.779
527
418

Z a m o r a .. .  .............. .... 342 286 628 333 345 678
Z a ra goza ........................ 486 511 997 485 503 988

T o t a l e s . . . . . . 20.700 19.463 40 .163j 21.077 19.508 40.5851 U I  A ü i i w »  • • • • •



PROVINCIAS, 

con segregación de sus capitales.

1 TOTAL GENERAL.

Varones,.

'

H
em

bras __

Total..........

A lava...................................... 1.421 1.292 2.713
Albacete. • ....................... • • • • >3.743 3.593 7.338

7.316 0.918 14.234
Almería . ........................... 5.421 5.176 10.597

3.222 3.088 6.310
7.656 7.229 14.885
3.427 3.143 6.570
9.851 9.419 19.270
6.227 5.797 12.024
5.841 5.260 11.101

Cádiz.................................• • • 6.284
4.986

5.550
4.814-

11.834
9.800

4.875 4,604 9.479
4.967 4.483 9.450
6.123 5.917 12.040
9.576 8.778 . 18.354
4.584 4.263 8.847
5.194 5.085 10.279

Granada.................................... 7.222 6.920 14.142
Guadalajara.............................. 3.693 3.595 7.288
Guipúzcoa................................. 2.510 2.401 4.911
Huelva...................................... 3.328 3.035 6.363
Huesca............. ...................... 4.852 4.604 9.456
Jaén........................................ 6.650 6.338 12.988
León..................................... 6.072 5.581 11.653
Lérida....................................... 5.158 4.855 10.013
Logroño.................................... 3.287 3.095 6.382
Luero......................................... 6.368 5.830 12.198
Madrid.. . . .  .................... 3.157 2.979 6.136
Málaga...................................... 7.316 6.909 14.425
Murcia..................................... 6.299 5.807 12.106
Navarra................. ................. 4.967 4.849 9.816
Orense...................................... 6.419 5.946 12.365
Oviedo...................................... 8.708 8.195 16.903
Palencia................................... 3.944 3.761 7.705
Pontevedra.............................. 6.317 5.838 12.155
Salamanca............................... 4.851 4.694 9.545
Santander ............................... 3.410 3.271 6.681
Segovia..................................... 2.704 2.507 5.211
Sevilla...................................... 6.997 6.489 13.486
Soria......................................... 3.296 3.180 6.476
Tarragona................................. 5.687 5.285 10.972
Teruel...................................... 4.672 4.200 8.872
Toledo.............* .......... ............ 6.167 5.906 12.073
Valencia................................... 10.478 9.757 20.235
Valladolid................................. 3.966 3 659 7.625
Vizcaya..................................... 2.825 2.653 5.478
Zamora.................................... 4.569 4.228 8.797
Zaragoza................................. 6.420 6.154 12.574

T o t a l e s ....................... 263.225 246.930 510.155

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el Juzgado de Morella, del territorio de la Audiencia de 
Valencia, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con ar
reglo al real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección por conducto de la Sala de gobierno de la citada Au
diencia dentro del plazo irnprorogable de 30 dias naturales, con
tados desde la publicación de este anuncio en  la G a c e t a .

Madrid 8 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Tomás Ma
ría Mosquera.

En el Juzgado de Valderobres, del territorio de la Audiencia de 
Zaragoza, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con ar
reglo al real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audien
cia dentro del plazo irnprorogable de 30 dias naturales , contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 8 de Agosto de 1870.=E1 Director genaral, Tomás Ma
ría Mosquera.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 56o.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley d e l.0 de Abril de 4859, eñiita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE 
en 

fís. Cénls.

74441
P R O V IN C IA  DE CUENCA.

Ayuntamiento de Saceda 
del R io ....................... Enero 1864. ___ 1.125*34

74442 Idem de id ......... .......... Marzo id ............. 1.296*75
74443 Idem de id .................... Mayo id............... 2.778*67
74444 Idem de SacedaTrasierra Diciembre id. y . . 3.502*40
74445 Idem de Salinas del Ma- 

zano............ .............. Enero id ............. 384
74446 Idem de Salmeroncillos. Mayo id .............. 4.746*67
74447 Idem de id .................... Julio id ............... 108
74448 Idem de id .................... Agosto id ........... 1.680
74449 Idem de Salvacañete. . . . Mayo id.............. 2.506*67
74450 Idem de Santa Cruz de 

Moya.................  ..... Abril id.............. 282*67
74451- Idem de San Martin de 

Boniches................... Enero id............. 149*33
74452 Idem de Santa María de

los Llanos................. Julio id........... 811*60
74453 Idem de San Pedro Pal

miches ..................... '. Enero id............. 64
74454 Idem de id .................... Agosto id ........... 261*33
74455 Idem de Sotoca............. Enero id ............ 214*40
74456 Idem de id .................... Abril id.............. 757*33
74457 Idem de Sotos-.............. Mayo id.............. •16
74458 Idem de id . ................... Junio id .............. 373*33
74459 Idem de id .................. Diciembre id ___ 385*07
74460 Idem de Talayuelas.. . . Marzo id ............. 8.384*41
74461 Idem de id .................... Junio id .............. 1.744*0i
74462 Idem de id ..................... Setiembre id....... 5.018*67
74463 Idem de Tarancon........ Marzo id ............ 850*32
74464 Idem de id .................... Abril id.............. 3.972*48
74465 Idem de id .................... Setiembre i d ___ 964*35
74466 Idem de id .................... Octubre id ......... 1.859*48
74467 Idem de id .................... Diciembre id....... 787*30
74468 Idem de Tevar.. . . . . . . . Enero id............. 2.581*34
74469 Idem de id .................... Febrero id........... 209*78
74470 Idem de id .................... Noviembre id.. . . 1.280
74471 Idem de id .................... Diciembre id....... 3.483*32
74472 Idem de Tejadillos....... Enero id ............. 1.083*74
74473 Idem de id ..................... Noviembre id___ 696
74474 Idem de Tinajas........... Mayo id.............. 53*33
74475 Idem de id.................... Agosto id ........... 1.200
74476 Idem de id ..................... Noviembre id___ 80
74477 Idem de id.................... Diciembre id....... 653*33
74478 ídem de Torralba._____ Enero id ....... ..... 1.130*40
74479 Idem de id .................... Junio id . . . . .  . 800*43
74480 Idem de id .................... Noviembre id. . . . 5.818*72
74481 Idem de id .................... Diciembre id ___ 1.130*40
74482 Idem de Tórtola............ Julio id ............... 478*83
74483 Idem de Torrejoncillo del 

R ey............................. Enero id ............. 491*79
74484 Idem de id .................... Junio id....... 778*67
74485 Idem de Torrubias del 

Campo....................... Abril id............... 85*33

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE 
en 

fts. Cents.

74486 Ay.° de Torrubias del C.° Agosto 1864....... 949*67
74487 Idem de id .................... Octubre id .......... 74*67
74488 Idem Tragacete............. Junio id............... 691*20
74489 Idem de Tondos............ Enero id ............. 356
74490
74491

Idem de id . ..................
Idem deTorrubia del Cas

Noviembre id___ 336

tillo ............................ Enero id............. 1.280
74492 Idem de Tresjuncos---- Mayo id.............. 1.397*55
74493 Idem de id .................... Junio i d ............. 6.576*53
74494 Idem de id..................... Setiembre id....... 4.430*84
74495 Idem de id . .................. Octubre id ......... 202*09
74496 Idem de id .................... Noviembre id___ 752*28
74497 Idem de Tovar............. Idem id ............... 218*67
74498

74499

Idem de Tribaldos........

PR O V IN C IA  DE G UAD AJAR A.

Ayuntamiento de Alba-

Octubre id ......... 378*93

late de Zorita............. Setiembre 1864.. 29.748*42
74500
74501

Idem de id ....................
Idem de Almonacid de

Noviembre id___ 12.373*34

Zorita......................... Agosto id ........... 43.991*80
74502 Idem de id .................... Setiembre id....... 60.861*13
74503 Idem de id...................... Diciembre id.. . . . 20.892*03
74504 Idem de Abanades....... Julio id ........... 106*94
74505 Idem de Adoves............ Diciembre id . . . . 36
74506 Idem de Alique............. Idem id............... 666*67
74507 Idem de Almoguera.. . . Idem id.............. 14.733*34
74508 Idem de Alocen............. Idem id.............. 3.462*67
74509 Idem de Aleas............... Idem id.............. 533*34
74510 Idem de Alcocer........... Idem id............... 3.474*67
74511 Idem de Alvcndiego.. . . Setiembre id .. . . 4.443*34
74512 Idem de id ..................... Diciembre id. . . . 3.253*34
74513 Idem de Alaminos........ Idem id ............... 460
74514 Idem de Almadrones... Agosto id ........... 1.574*19
74515 Idem de id .................... Setiembre id___ 44*16
74516 Idem de id . .................. Noviembre id___ 53.747*04
74517 Idem de Alóndiga......... Setiembre id....... 2.696
74518 Idem de id .................... Noviembre id .... 4 52
74519 Idem de Alcorlo........... Octubre id........... 1.931*74
74520 Idem de Alarilla ......... Julio id ............... 405*34
7452Í Idem de Albares........... Agosto id ........... 995*74
74522 Idem de Alovera............ Idem id ............... 853*34
74523 Idem de Algora............. Idem id............... 4.408
74524 Idem de id .................... Setiembre id....... 4.259*20
74525
74526

Idem de A lgar...............
Idem de AÍdeanueva de

Agosto id ........... 64

Guadalajara............... Setiembre id....... 2.140*80
74527
74528

Idem de Alcoroches.. . 
Idem de Alcolea del P i

Idem id ............... o84‘47

74529
nar ............................

Idem de Alpedrete de la
Idem id.............. 1.387*34

Sierra......................... Octubre id .......... 1.452*80
74530 Idem de Amayas........... Setiembre id....... 611*84
74531
74532

Idem de id ....................
Idem de Anchuela del

Diciembre id . . . . 76*27

Campo........................ Agosto id ............ 608
74533 Idem de id .................... Noviembre id .... 536*54
74534 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 37*34
74535 Idem de Angón............. Idem id............... 5.430*41
74536 Idem de Anguita........... Setiembre id....... 586*67
74537 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 7.466*67
74538 Idem de Atanee............. Octubre id .......... 13.333*34
74539 Idem de id.................... Setiembre id....... d.077‘34
74540 Idem de Atanzon........... Julio id ............... 533*39
74541 Idem de id.................... Agosto id ........... 321160
74542 Idem de Atienza.. . . . . Octubre i d ....... 4.801*07
74543 Idem de Arbancon........ Agosto id ........... 400
74544 Idem de id ..................... Setiembre id. . . 1.971*74
74545 Idem de Arbeteta......... Idem id ............... 677*34
74546 Iuem de id ................... Julio id ............... 32
74547 Idem de Archilla........... Agosto id ........... 266*67
74548 Idem de id .................... Noviembre id___ 3-ÍO‘áO
74549 Idem de id . .................. Diciembre id___ . 1.20o‘34
74550 Idem de Argecilla......... Agosto id............ 6o‘07
74551 Idem de Armallones.. . . Julio id ............. 386-67
74552 Idem de id .................... Noviembre id .... d.333‘3 í

Madrid 11 de Junio de 1870.= 
Cancio Villa-amil.

= El Director general, Mariano

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E stad o  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando P óo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.

NOMBRE

DEL

CAPITAN.

BANDERA.

1
número!

de
tripu
lantes.

MÁQUINA. TONELADAS. ENTRADA. SALIDA.

Su

clase.

Caba
llos de 
fuerza.

De 
su arqueo.

De 
su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Miño Bisin................................. Pailebot................ Mr. Guison................... Inglesa.................... 5 » » 8 » Mayo 29
))

De Victoria___
María.......................................... Idem..................... Mr. Holt....................... Idem. 13 « 65 )) Mayo 29 

31
Junio 6 

6 
' 5
17
14
23
23
23
13
26

Para Bimbia, 
Para Biapa,
Para Gabon.
Para id.
Para Calabar. 
Para id.
Para Liverpool. 
Para Bonny. 
Para Camarones. 
Para Bubí.
Para Liverpool. 
Para id.

Gabon........................................ Idem ....* .............. Mr. Jorguen................. Idem....................... 10 w 10 )) »
María........................................... Idem..................... Mr. Holt...................... Idem....................... 13 ». )> 65 )) Junio 3 

4
De Bimhia

Bonny......................................... Correo*.................. Mr. Darrey................... Idem ............ . . . . . 44 Hélice. 250 761 )) De Bnrmv
Eboe........................................... Vapor.............. Mr. Mackifie................. Idem ... . . . . . . 19 Idem.. 100 486 » 4 De id
Lady Alice.............- .................. Barca.................... Mr. Gierkie.................. Idem ... . . . . . 24 » )> 417 4

14
18

De id
Calabar....................................... Vapor.................... Mr. Prestonde. * ......... Idem. . .. 46 Hélice.

»
250

)>
765 )) T|p P,n lnRoi»

María.......................................... Pailebot................ Mr. Holt....................... Idem....................... 12 65 )) D p  G íi tinn
Athenian................................... Vapor................ Mr. Suart.................... Idem . 48 Hélicé.

))
200

)>
696 21 11 r> Unn mr

Gabon......................................... Pailebot............. Mr. Horten....... .......... Idem.......  . 5 10 19
12
26

jul u u n u y ..............
D p  D n h í

Bonny........................................ Correo.................. Mr. Darrey................... Idem.. 44 Hélice. 250
200

761
696

JÜU D U U i ..................

De Gabon.........
De Camarones..Athenian.................................... Vapor................ Mr. Suart..................... Idem. 48 Idem..

E s tad o  del movimient o  de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.

NOMBRE

DEL

COMANDANTE.

BANDERA.

NÚMERO

de
tripu

lantes.

M Á Q U IN A .
NUMERO

de

cañones.

ENTRADA. SALIDA.

Su

clase.

Caba
llos de 
fuerza. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Infante D. Enrique...................
Ferrol..................«
Comette....................

Corbeta á vapor.
Trasporte.........
Vapor................

D. José María de Silva Basto. 
D. Francisco Javier Elizalde. 
Mr. Hedde..............................

Portuguesa...
Española.......
Francesa . •

199
87
90
83

Hélice. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

200
180
120
60

11
2
4
4

2
3

20
25

De Lisboa y Bonny...........
De Cádiz.............................
De Gabon

4
14
21

y

Para San Pablo de Loan da. 
Para Cádiz.
Para Gabon.

Bert...................................... Corbeta............ Mr. Jones........................... Inerlesa . De Hamc;—Gnv

■Santa Isabel de Fernando Póo 26 de Junio de 1870.=E1 Secretario interino, Clemente Ramos.



Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho el p resunto  sucesor en el títu lo  de Mar

qués de F uente Olivar los derechos que á la  Hacienda correspon
den , n i obtenido por consecuencia la au torización necesaria para 
usarlo legalm ente; en cum plim iento d é lo  m andado en la orden del 
Regente del Reino de £8 de F ebrero  de este año, queda prohibido 
su uso en España, bajo la m u lta  establecida en el art. 7.° del real decreto de £8 de Diciem bre de 1846.

Madrid 16 de Agosto de 4870.=E1 D irector general, Juan  García de Torres.
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Con arreglo á la autorización concedida á  esta Dirección gene
ral por orden expedida por el M inisterio de H acienda en £8 de Ju 
lio últim o, la m ism a ha acordado la v en ta  de 4.000 qu in ta les  m é
tricos de cobre, punto de aleaciones, m arca c o ro n a , procedentes 
de R iotinto, que habrá  de existencia en los alm acenes de la Com isaría  de las m inas del E stado en Sevilla.

L a subasta tendrá lugar el dia 10 de Setiem bre próxim o, á  la 
una de la tarde, en esta Dirección g en era l, y s im ultán eam en te  en 
Barcelona, Málaga, H uelva y Sevilla an te el D irector general del 
ramo, los A dm inistradores económ icos de dichas provincias y de- 
nías funcionarios que indica la condición 4.a del pliego de subasta  
iprobado portel Gobierno, y con sujeción al anuncio  in serto  en la 
b a c e t a  de 1. de Noviem bre ú ltim o , y puesto de m aniñesto  en los indicados puntos de subasta.

1 La lianza para hacer proposiciones co nsistirá  en “2.500 pesetas

en m etálico, acciones de carreteras, obligaciones de ferro-carriles, 
ó en 6.250 pesetas si en Deuda del 3 por 100, por cada 100 q u in ta 
les m étricos que se traten  de adquirir.

E l precio m ínim o adm isible de venta será el que tenga á bien 
fijar el Sr. M inistro de Haeieñda en pliego cerrado que se ab rirá  en el acto de la subasta  en esta capital.

Las proposiciones en pliegos cerrados se ad m itirán  h a sta  la 
una y media, procediéndose en seguida á la ap ertu ra  y lec tura, y 
después á la del pliego que contenga el precio.

Si á  dicha hora no se hubiese presentado pliego alguno, se dará  el acto por term inado.
Las proposiciones se arreg la rán  al siguiente

Modelo.
E nterado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de 

1.® de Noviem bre últim o, y conforme con el m ism o, el que su scri
be compra al G obierno quintales m étricos de cobre, pun to  de
aleaciones, m arca corona, por el precio d e  pesetas quin tal.

(Fecha, firma y dom icilio.)
N ota . H aré el pago en la  Tesorería de Hacienda púb lica  de la provincia d e .........

Lo que s e a v is a a l  público para su conocim iento.
Madrid 5 de Agosto de 1870. =  E l Director g en era l, Venancio González.

m eros siguien tes : por intereses de nuevos resguardos de m etálico 
devengados en el sem estre últim o, del 1.55-1 al 1.600; por am orti
zación de dichos resguardos hast'a 700 escudos, ó sea* 1.750 pesetas 
del 6.001 ai 6.025; por in tereses vencidos en 30 de Junio ú ltim o dé depósitos en efectos públicos, del 1.219 al 1.224.

Madrid 17 de Agosto de 1870. = E 1  Director genera l, Cam ilo L abrador.
E l dia 19 del ac tual satisfará  esta C aja, desde las diez de la 

m añana á dos de la tarde , las carpetas señaladas con los núm e
ros sigu ien tes: por in tereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el sem estre últim o, del 1.601 al 1.650; por am ortiza
ción de dichos resguardos hasta  700 escudos, ó sea 1.750 pesetas, 
del 6.026 al 6.050; por intereses vencidos en 30 de Junio  últim o de 
depósitos en efectos públicos, del 1.225 al 1.233.

Madrid 17 de Agosto de 487 0 .= E l D irector genera l, Camilo Labrador.
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.

Se saca nuevam ente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por -100 del precio de su tasación, el a rrend am ien to  de los 
tejares del Patrim onio  que fué de la Corona en A ran juez; cuyo 
acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Dirección general y en 
la A dm inistración de aquel Sitio el dia 22 del corriente, á  las doce de su m añana.

E l pliego de condiciones se ha llará  de m anifiesto en am bos 
puntos á los licitadores que gusten tom ar parte en la subasta.

M adrid 10 do Agosto de 487Ü.=E1 Director general, P. O., Ja a* Francisco Mochales.  i
Tesorería Central de la Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.
E l dia 49 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos de la 

ta rd e , sa tisfa rá  esta T esorería C entral el cupón vencido en 30 de 
Jun io  ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con los n ú 
m eros 1.788 al 1.851.

Madrid 17 de Agosto de 1870, =  E l Tesorero C en tra l, P. O., L uis Garrido.
E l dia 19 del actual, desde las diez de la m añana á  las dos de la- 

tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen  señ a ladas con los núm eros 801 al 804.

Madrid 17 de Agosto de Í870. =  E l Tesorero C en tra l, P. 0., Luis Garrido.
Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública de l . c de O ctubre 
de 1869 se m andaron satisfacer á favor de D. Manuel Muñoz C alle
ja  , Cura ecónomo de la parroquial de San Lorenzo de Toro, como 
adm inistrador de la cofradía del m ism o títu lo , 2.241 escudos 799 
m ilésim as en títulos al portador de la ren ta  consolidada del 3 
por 400 in te rio r por equivalencia á los réditos hasta  30 de Setiem 
bre de 1841 de un capital procedente de Consolidación; cuyos v a 
lores , por otro acuerdo de la propia Ju n ta  fecha 17 de Mayo últim o, 
se constituyeron en depósito por térm ino de un  año, á con tar des
de 14 de Diciembre próxim o pasado, en que jud ic ialm ente se de
claró el extravío de la carpeta  núm . 11 de 3 de Mayo de 1824, con 
que se p resen tó .en  las oficinas de Zam ora por D ."Félix Vázquez 
una escritu ra  de imposición, núm . 48.172, de 36.650 rs.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se c re 
yera con m ejor derecho á los expresados valores acuda á estas ofi
cinas dentro del plazo  señalado, que vence en 14 de Diciem bre próxim o venidero.

Madrid 30 de Junio de 1870.= P . S . , Gregorio Zapatería =  V.° B .°=H eredia. 1
Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 25 de E n e

ro últim o, se m andaron satisfacer á favor de D. Bartolom é Cas - 
tells y B osch, Presbítero, regente de la parroquial de Santa E u la 
lia de Palm a de M allorca, como m ayordom o de fábrica de la mis 
m a , 2.838 escudos 16o m ilésim as en títulos al portador de la ren ta  
consolidada del 3 por 100 in terior por equivalencia á los réditos 
hasta  30 de Setiem bre de 1841 de un capital procedente de Conso
lidación; cuyos valores, en v irtud  de otro acuerdo de la propia 
Ju n ta  de 17 de Mayo últim o, se constituyeron en depósito por té r
m ino de un año, á contar desde el 26 de Marzo del corriente, er 
que judicialm ente se declaró el extravío de la carpeta de re sg u ar
do núm ero 378, de 29 de Mayo de 4821, con que D. Francisco Pons, 
como apoderado de la obrería de dicha iglesia p a rro q u ia l, presentó 
en las oficinas de Mallorca tres escritu ras de im posición que dieron origen á los créditos.

Lo que se anuncia ai público para que si alguna persona se 
creyera con m ejor derecho al indicado crédito acuda á estas ofi
cinas dentro del plazo señalado, que finaliza en 26 de Marzo de 1871.

Madrid 30 de Junio de 1870 .= P . S . , Gregorio Z apa tera  — 
V.* B .'= H ered ia .

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

E l dia 13 de Setiem bre próxim o, á las doce de la m añana, ten
drá efecto en la sala de ju n ta s  el sorteo para la am ortización do 
850 acciones de carreteras de á 4.000 rs. cada u n a , procedentes de 
las que por valor de 80 m illones de reales se crearon en i.° de 
A bril de 1850 en v irtud  de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 9 de Junio de 1845.

E l sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las cuales 
representará una decena correlativa.

Él pago del capital de las acciones que resulten  am ortizadas y 
de los intereses que á las mismas correspondan hasta fin del cita
do mes de Setiem bre se verificará por la Tesorería de este esta
blecim iento, según costum bre; debiendo al efecto presentarlas sus 
tenedores desde luego en la sala de recibo de docum entos bajo 
triples carpetas, y acudir con la de resguardo á la Secretaría des
de el 28 del propio mes de Setiem bre para  que se consigne en ella 
el dia en que ha de satisfacerse su im porte.

Madrid 12 de Agosto de 4870.=E1 Secretario , P. S., Joaquín Gonzalez.=V® B.°=EL Director general. P re s id e n te .  Heredia.

Dirección general de Instrucción pública
PROPIEDAD LITERARIA.

R ela c ió n  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Junio de 1870 , en virtud del tratado celebrado cor Francia.en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria.
Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

LIBROS.
1 Magasin dédu ca tion  et réc rea tio n ............................. .. Julio V e rn e ...................... J. H e tze l................ D o s  c u a d e rn o s  núm . 448 y  149 

Uno en 48.°
Idem id.
Idem id.
Idem en 8.a 
Idem  id.
Idem id.
Idem en 48.° Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem  id.
Idem id. 
ídem  id.
Idem id.

2 La Messe Noire —Tomo 3.°........................................... ................... Pauson du T errail........... E .D e n tu . . . . . . .Id em .................................... Id em ............................. .
Michel Lévy fréres16

»
Le Duc d’O leans...........
V ictorien S a rd o u ........... Michel Lévy fréresLa Gomptesse de Rochefort á ses a m is . ...................................... Louis de S am arie ........... Id em ....................B e u lé . ........................ .. Id e m . . . .

Mademoiselle A ró te ........................................ ................................. Maurice S an d .................... Idem ................ ..
La Valeur des en fan ts ........................................................................ H enri Conscience........... Id em .....................Les M aitresses du d ia b le . ................................................. ................ Alfred R ech o t............. Id em .....................Les Am ours tragiques......................................................................... E rn est F eydeau............... Id em .......................Nouveau Sam édi.—Tomo 7.*............................. .......... ................... A. P o n tm artin .................. Id em . . .T héatre com plet.—Tomo 4.*............................ ................................ Id em ................L ’autre. C om édie................................................................................ .. George S an d ..................... Id em ................

28 Jud ith  et E sther. Mois de Marie du X IX  siéc le ............................. G aum e................................» Suema, ou la petite sclave. H istoire contem poraine........... Id em ................................... Id em ..................................» Le Cavalier fortune. Tomo 2.®............... .......................................... Pau l F é v a l........................ Id em .............................» Les Paresseurs de P aris.—P art. 1.a. ......................... ................... G ontran B o ris ............... Idem ................ .................» Les V oleurs du grand monde.—Tomo 3 .* ................................... Rouson du T e r r a i l ......... I d e m ........................ ...........
MUSICA.

2 Douze m orceaux pour ch an t et p ian o .......................................... B enjam ín G odard........... D urand et Schoeneverk.F frérarr] fit nornnno’nir' Uno en 4.” 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
ídem  id. 
ídem  id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem id.
Idem  id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem  id.
Idem  id.
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.- 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Idem id.

Aux bords d1une source. Revérie pour piano............. ................ Alfred Jaell..................... ..» Le Rosier (un rosajo). R om anza...................................................... Tito M a tte i. ...................... LVJUltllU. l/ü Uiu»L. Lan°Tois.» Tous Paris. Galop pour p iano .......................................................... J. L aen ze............................ ídemLe Rosier. Rom ance avee accom pagnem ent de piano...........
Les Joyeuses comméres de W indsor. Caprice pour p ia n o .. . 
Réveur d’am our. Canzone avec accom pagnem ent de p iano , 
ídem id.—Idem  id ............ , ..................................................................

Tito M attei........................ Idem ....................................
E. Gérard et compagnie. L. L an g lo is ..............

A lfred Ja e ll .......................
W ilhelm  G anz..........
Id em ............................. .. IdemLa ilute-dupeuple. Chanson avec accom pagnem ent de piano.

Les m ystéres de Bocage. Idylle pour p iano............... .................
Le B arráis. Galop du concerté pour piano...................................

Ch. IJu b a n s ...................... E. ITeu................» L. G. C hou le t................. .. A. C h o u d en s . . .  .Tito M attei......................... L. Lan°Tois» La journée du pianiste : 12 études, caprice pour p ia n o .. .
Matinée dans le Bois. Im prom ptu pour p iano .......................... ..
Ne pleurez pas. Mélodie avec accom pagnem ent de p ian o ., 
ídem id .—Idem id ................ ...............................................................

F. L acaze ........................... Idem ....................E. K e ite re r................ L. G ru s . .» Franz de Guppé........... L. Langlois .» I d e m . .................................. ídem .» Sérénade avec accom pagnem ent de p ia n o ..................................
Voici d’avril. Sérénade de Passent, avec accom pagnem ent 

de p iano ............................... .......................... ............. ................ ..
J. S ch w artz ....................... I d e m .. . .

* Ch. le C orbeillier............ A. C h o u d en s ....................
E. Gérard et compagnie. B rando s et Dufonr*

)) \ u  Lac de Z urich  Im prom ptu pour p iano ................................. A lfred J a e l l ......... .............11 I. Love J o n ! Valse pour p ia n o .......................................................... Jules K le in ........................
)) Mariza. Polka m azurka pour piano.............................. ................. I d e m ................................... i-fi t*nuuo vt UUIUUI • • • • •Idem20 Jadis et au jour d’hui. Choeur á 2 parties avec piano............. J. B. W ek erlin ................. A. ChoudensLes Batélieres. Choeur á deux voix avec p iano .................... ..

Quatriéme concerté pour piano avec accom pagnem ent d’o r-  
cheste: deuxiém e partie pour piano d’accom p agnem ent.. 

Quatriém e concerté pour piano avec accom pagnem ent d’o r- 
cheste: prem iére partie pour piano seu l...................................

Idem .................................... Idem . . . .
»

Antoine R uben ste in___ Idem ....................................
»

íd e m .............................. Idem ................La Gondole. Revérie pour p ian o ..................................................... F rédéric B risso n ............. Idem . . . .
Valse brillante pour p iano .......................................................... ...... Ch. A ln en s ....................... Idem . . .  .

» Divine Souriene. Valse pour p ian o ................................................ Ch. M oultein..................... Idem ............
» Andan tiñe pour piano á quatre m a in s ......................................... Ch. L efeuv re .................... Idem . . .Le couvre-feu. M orceaux de genre pour p ian o ........................... L. W ich n e r...................... Idem ...........
» Vieille. Chanson du XVIII siécle pour piano.............................. Ch. N e u s te d t.................... Idem ...........Nena mia. Chanson populaire .espagnole................................... Id em .................................... Idem . .v Vervene. Valse pour p iano...............................................................

Neige et fleurs. Deuxiém e m azurka de salón pour p ian o___
La Bohem ionne de M. W . Balfe. Rom ance du rev e ...........

Suzane P ille  vesse............ Id em .........................íd em ................................ I d e m ...........
E. K ette rer........................ I de m. . . .

» Fantaisie b rillan te  su r La B ohem iénne , opéra de W . Balfe. íd em .................................... Idem ..................................
u Le Clochette d ’or. Caprice brillante pour p iano........................ íd e m . .................................. ídemConfidencia, pour p ian o ..................................................................... Ch. A lnens......................... Id em ....................................
»

C hant de guerre hangrois pour p ia n o .. . .................................
Marche du T annahuscr, de R ichard  W agner, arrangée á 

quatre m ains en u t .........................................................................
b i edéric B risoon.. . . . . .
H. R osellen........................ Idem

Idem  id.
Idem id. 
Idem id. 
ídem  id. 
Idem id. 
Idem id.
Idem id. 
Idem  id. .
Idem id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.
Idem  id.

„ La Isleña. Romance avec accom pagnem ent de piano.............
L’Alonnette. Valse chantée avec accom pagnem ent de piano. 
Sous les Trefiles. Valse chantée avec id. i d ................................

E .  P alad ilhe ...................... Id e m .. .D. G odfrey.......................... Idem ..  . . .» Id em .................................... Idem •
9 A urore. Chanson avec accom pagnem ent de p ian o .................. Victor Massé...................... Idem* Sérénade avec accom pagnem ent de piano: paroles de G. Zaf- 

f ira ................................. ............................  ....................................... J. S ch w artz ........................ r fl e 1Y1* Trois rom ances sans paroles pour violoncelle avec p ia n o .. 
Les souvenirs arom atiques du ílútiste. L a Straniera , de Be- 

l lin i, pour ilute et p ia n o ...............................................................
A. de M asa........................ Idem . . . .»
Jules H erm án................... ídemLes id. id. D. Juan, de M ozart, pour ilute et p iano .................

Le P rin tem ps. Valse chantée avec p iano ....................................
Id em .................................... Idem„ Tito M attei...................... . ídem)> Les deux nids. Rom ance avec piano, paroles de Z a ffira .. .  

Idem id.—Idem id., id. de Ju les R ieux ............................... ..
Id em .................................... Idem

» íd e m ..................................... Idem
» Le Som meil d’un ange. Mélodie avec p iano .* ........................... J. ITeyberger..................... IdemDors mon enfante. Mélodie avec p ia n o ........................................ R ichard  B agn ie r.............

Id em ..................................... Idem
)) Mignonne. Mélodie avec accom pagnem ent de piano.................. ídem
» A ttente. Idem  id. id .............................. ............................................. Idem ..................................... ídema Sérénade. Valse espagnole................................................................. O livier M étra..................... Idema La nuit. Valse chantée, arrangée pour la voix......................

Méthode élém entaire de c h a n t , su iv i de vocalises fáciles avee accom pagnem ent de p ian o .................................................
Idem .................................... Idem . . .28
Luigi B órdese.................. Idem

Madrid 14 de Ju lio  de 1870.=E1 D irector general, M anuel Merelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 18 del ac tual sa tis fa rá  esta Caja , aesde las diez de 

la m añana á dos de la ta rd e , las carpetas señaladas con los n ú 

E1 dia 19 de Setiem bre próximo, á las doce de la m añana, te n 
drá efecto en la sala de ju n ta s  el sorteo para la am ortización de 
4.130 acciones de carreteras de á 2.000 rs. cada u n a , procedentes 
de las que por valor de 30 millones de reales se crearon en 1.° de 
Abril de 1850 en v irtud  de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 9 de Junio de 1845.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las cu a 
les representará una decena correlativa.

El pago del capital de las acciones que resulten am ortizadas y 
de los intereses que á la m ism a corresponden ha sta  fin del citado 
mes de Setiem bre se verificará por la T esorería de este estableci
miento, según costum bre; debiendo al efecto presen ta rlas sus te
nedores desde luego en la sala de recibo de docum entos bajo tr i 
ples carpetas, y acudir con la de resguardo á la Secre taría de estas 
oficinas desde el 28 del propio mes de Setiem bre para que so con
signe en ella el dia en que ha de satisfacerse su im porte.

Madrid 12 de Agosto de 1870. E l Secretario, P. S., Joaquín 
Gonzalez.=V.° B.°=E1 Director genera), Presidente, Heredia.



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

R elación de los créditos por presas inglesas de los años de 1804 y 1805, que por haber sido presentadas las relaciones con 
posterioridad al 31 de D iciem bre de 1824 en que term inaron los plazos concedidos por las reales órdenes de 24 de A gosto 
y  22 de O ctubre del citado año han incurrido en la caducidad im puesta por el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1869, 
y  se publica  en virtud de acuerdo de la Junta de 21 del corriente mes para los efectos que previene el art. 18 de la ex
presada lev él Y ____  ...... .

RECLAMANTES Ó APODERADOS. INTERESADOS Ó CUENTA Y RIESGO. NOMBRE DE LOS BUQUES. CANTIDAD 
y efectos reclamados.

D. Roque de Eriz............. •••**.*..........
La Comisión de Presas de Cádiz...........

D . Bernardo M. de la Calle.....................

La Comisión de Cádiz..............................

D. Leopoldo Barrió.....................................

D. Pió Elizalde................................................
D. Estéban de Villanueva.............................

D. Juan José Buitrago....................................j

Sres. Dotres y Canadell, D. Antonio V i- ) 
cente Campiña, D. Ramón López y Don 
Pedro Gafal.................................................. '

D. Cayetano Freire , D. Pedro Pablo R o- ) 
driguez y otros interesados del P e rú .. .  1

D. Nicolás Antonio de Aznairtarte. . . . . . .  |

D. Diego de Pando.......................................... j
D. Antonio Porta y Costas, D. José Fran- J 

cisco Pórtela, D. Juan Francisco Araujo J 
y D. Francisco Perez Muñoz.....................)

D. Santiago García, D. Manuel García, Fray \ 
Antonio R. Benitez, D. Tiburcio Uriar-f 
te, Doña Ana Josefa Jiménez , D. Sebas- í 
tian Heratolo y D. Cecilio Oduardo----- '

Fr. José Montalvo , D. Francisco de Paula \ 
Canivel, D. Mateo Gómez, D. Salvador 1 
Canivel, D. Martin Perez de Cortiguera.f 
D. Antonio Perez de Cortiguera, D. Fran-1

Paulina................................
Fama y Medea...................

' Castor, Astigarraga, Fuen 
* te Hermosa, San Pedro

. El buque y cargamento 

. 24.526 ps. fs.
- .  15.702 ps. fs ., 13 cajo- 
, ( nes cascarilla, 300

i carmelita , írujinana, [ Darras de cobre y 22 
1 Dolores y Confianza----- } marcos de plata.
Santa Eulalia (alias E l ( 16;876 Ps- f 3, Por elixt._.i.x v 1 buaue. Dalo eamrifi-iNarao; .......................
Diferentes buques.. . . . . . .

Santo Cristo de Lezo........

( che y metálico.
( Varias cantidades me* 
j tálico y efectos, 
i 25.752 ps. fs. por el bu-
1 que y cargamento. 

Santa Clara, Mercedes y* ¿ q -q  f

La Comisión de Cádiz y D. Juan Anto- \ 
nio González Nandin............. ................ (

La Comisión de Presas de Cádiz y Don { 
José Antonio Durana............................. )

Asunción...........................
San Miguel, Brillante, Rio- 

jana y Métis.....................

Pomona, Pastora, Cleopa* 
tra, Coro, Eduardo y Pi 
la r ......................................

Gertrudis, Fuente Hermo
sa , Santa Clara, Joaqui
na, Astigarraga y Asia..

Fuente Hermosa.................
v Fama___

í -------■ikj*
[ 6.000 ps. fs. en metá- 
| lico, azúcar, grana y 
{ otros efectos.

| 17.405 ps. fs.

| 75.738 ps. fs.

j 2.070 ps. fs. y 17 mar- 
i eos de plata.
| 4.000 ps, fs.

f l27 cajas cascarilla y 
í 5.072 pesos fuertes.

) 29.500 ps. fs.

1 OQ nnn ^

D. José María López.............................

D. José Valentín Górdolas.........................
D. Robustiano Boada.................................

D. Felipe Rivero..........................................¡

D. Francisco López Bayo.........................

D. Saturnino Alcocer y D. Gaspar de la

D. José Matías y D.* Antonio E lizalde... ^

D. Faustino García de R ojas................... j

D. Luis García Duque................................ j

D. Antonio de Noval y Llano................ |

(
T r, f"* lo í rio DfOCIQa rl O C'.fltM?. . . . . . .  Í

J CISCO uailivei, u. r i  cimn&uu ut; jrauici uc
I la Jara , D. Francisco de Paula García, I 
f D. Ignacio de Santiago y Rotalde y Don !
' José Santiago y Rotalde................... i . .  A
| D. José María Herrera....................................J ]
D. .Tnsé Antonio P orto .................................. 1

[Fuente Hermosa, Concep- 
D. José Francisco Misarda, D. Justo Esté-1 cion, Candelaria, Asun-

vanes y D. Antonio Bernabé................... j cion , Joaquina y Gertru-
f d is ......................................
[ Minerva, Fuente Hermosa, 

í D. Francisco Escolano Concha y D. Fran- 1 Asunción,Mercedes, San-
cisco Concha................................................ } ta Clara , Astigarraga, i

v Gertrudis y Castor...........
í Santa Clara, Asia, Astigar- 

n. Acrnstin dp. Caldas................... ................ < raxra dpr*tpndis v 1' —........... .............  *...................... 1 ---s 7 V* Ui3. I&.
( des...................................... )
/ Minerva, Santa Clara, Mer- \

D. Gabriel Celorio, D. Francisco Vázquez ) cedes, Astigarraga, Asia, / Varias partidas de me* 
Ucieda v D. Luis Gómez...................... . A  ¿P ruína, Castor, Fuente} talico, en su mayor

Jriermosa, Gertrudis y|
A sunción .......................>

I parte duplicadas.

Varias partidas de me
tálico, quina y cacao.

•58.645 ps. fs.

15.020 ps. fs.

7.000 ps. fs.

Varias partidas en me
tálico y cajones cas
carilla.

10.579 ps. fs.

10.942 ps. fs.

14.200 ps. fs.

10.000 ps. fs.
Varias cantidades. 

Varias cantidades y 
efectos.

D. José Matías y D. Antonio Elizalde, D on .
Manuel José de Barrena y D. Domingo 1
de Aralza, D. Dionisio Escauricia, Doní™  TJr ^
Julián de Urumeneta, D. Vicente M a r t i - q
non, D. José Francisco Martinon, Don [ Medea> IriS * San Miguel.
Juan Mocañga, Oramas y compañía y !
D. Ramón de B órica .................................. /

D. Martin de Icaza Aguado y Gurutera, ( Astigarraga, Castor, Asia
D. José Antonio y D. Francisco Paredes, j y Joaquina....................... ¡

D. Antonio y D. José Matías Elizalde, Don )
José Mayo, D. Francisco Iriarte y D. An- j Fuente Hermosa.................
tonio García de Prado....................... .. )

D. José Ignacio Palacios........................ | Astigarraga y Joaquina.. .
D. Francisco Javier de Arcelus, D. Manuel x 

Ramón, D. José Cruz y Doña Micaela de i 
Izaguirre, D. Martin de Icaza, Doña Jua- /
na Villalba, D. Joaquín González Vigil, . ,  ______

-UA v-uniioiuu uu x x ............. | y  Antonio EJizaiae, bra. uonaesa ae f ® ----------- ---------
j Pozos Dulces, D. Gregorio Espinosa, Don l !
[ Juan Antonio Rocafuerte y D. Nicolás!
' Sánchez......................................................... '

í Casilda, Trujillana, Prín- \
D. Lúeas Ignacio Fernandez....................  D. Lúeas Ignacio Fernandez...........*........... cipe de Astúrias y E l !

i Fuerte................................ )
r D. Francisco Martinez de la Hoz , D. Joa- \. f

D. Francisco Martínez de la Hoz y Don ) quin de Tejenera, Doña María de los Do- 1 p  Mpí-Im
Francisco Blanco del V a lle ................. j lores Mijanca y D. Mateo Gómez Zor- (

( rilla......................... ........................................ '
T * T31 1 i n <D. Benito González Rivadavia y D. B la s)Porvio „ y r nAn-n D. Francisco Blanco del Y alie........ . . . .... j Antonio A fu e ro ....................... ................. j Fama y M edea.. . . ...............
T, r” r t* *• +*ii i D. Isidro Antonio Icaza y D. José María de \ rI>. Tornas Retortillo...................................| Eoharre.........................  .............................. j Coro..........................................
D. Robustiano Boada...............................J D. Manuel Ortiz de Basualdo......................... | Medea y Fama.........................
D. Manuel Pascual Vela y D. Juan Fran- j D. Antonio Porta y Costa, D. Juan Fran- ) San Miguel, Brillante, Rio- ('

cisco Puyade............................................( cisco Araujo y D. Francisco Perez Muñoz i jana v la Métis...................í
1 ! 1

Madrid 30 de Junio de 1870.=E1 Secretario, José María M aury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Iieredia. 

(1) V é a n s e  l a s  G a c e t a s  de los dias 13,  45 ,  4 6  y  47  del actual.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaría— Negociado 1.°—Personal.
D. José del Pino, Alcaide cesante de cárceles, se servirá perso

narse e n  este Gobierno , Negociado 1.°, á recoger un documento 
que le interesa.

Madrid 16 de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz 
Gómez.

Habiendo quedado sin efecto el remate del sumiministro del 
racionado de pan para los presos y presas de las cárceles de es

ta capital por falta de licitadores, verificado en el dia de ayer 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta auxiliar de las mis
mas , be dispuesto el señalamiento de nueva licitación para el 
día 24 del actual, á las dos y media de su tarde; cuyo acto tendrá 
efecto en este Gobierno de provincia y ante la Comisión de Hacien
da de la referida Junta de cárceles con sujeción al pliego general 
de condiciones que se halla inserto en los números del Diario de 
Avisos de esta capital correspondientes á los dias 22 ai 26 de Ju
lio  próximo pasado.

El tipo máximo de proposición admisible lo fijará la Junta en 
pliego cerrado en el acto de la subasta, según determina la condi- 
cion 11 dei general de remate.

Madrid 17 de Agosto de 1870,=* Servando Ruiz Gómez.

Ayuntamiento popular de Madrid.
L ista de los vecinos contribuyentes que han sido designados por  

la suerte en la sesión  pública celebrada en este dia p or  el 
Excm o, Ayuntam iento en la form a que establece el art. 29 
de la ley de 23 de Febrero últim o sobre presupuestos p ro v in 
ciales y  municipales para com p on er , en unión de los seño
res Concejales, la Junta m unicipal durante el presente año 
económico.

PRIMERA SECCION.
Contribuyentes jmr inm uebles. cultivo y ganadería.

n o m b r e s  y  a p e l l i d o s . d o m i c i l i o . CLASE C O N T R IB U TIVA.

D. Vicente Delgado 
Urquía..................... Gobernador, 2 3 . . . .

Embajadores, 3 2 . . .  
Mayor, 49.................

Inmuebles.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

D. Pedro Fernandez
Moreno.................

D. Eugenio L ópez..!! 
Excmo. Sr. D. Francis

co Goicoerrotea.. . .  
D. Julián Diez Busta-

mante.......................
D. Víctor C ollado.!!!

D. Rosendo Arredon
d o ...............................

Puebla, 11 ...............

Arenal, 2 .............
Corredera de San 

Pablo, 45..........
Plaz.* de Prim. 18.

NOMBRES Y  APELLIDOS DOMICILIO. CLASE CONTRIBUTI

D. Pedro Fernandez. 
D. Eduardo López Me

r a l . ...................
D. Prudencio Gonza

lez Zuluaga...........
D. Mariano Monaste

r io ...........................
D. Jacobo Sánchez. . 
D. Rufino Rascori Fer

nandez ...................
D. José María Galve:

y Rojas...................
D. José Novas...........

Excmo. Sr.D. Francis 
co de la R iva .........

D. Cayetano Acuña,.
D. Isidro Yerro...........
D. Celestino Pellico

Sarro ........................
D. Mariano Araus Nu

il ez .............................
D. Francisco Feito_.. 
D. Antonio V id a l.. . ; 
D. Santiago Barrero.. 
D. Pedro Sánchez.,
D. Francisco A lbert.. 
Excmo. Sr. Marqués

de Guadalest............
D. Francisco Carlos.*
D. Félix Labrada-----
D. Julián López..........
D, Patricio Pereda.. .  
D. Juan Utrilla.

D. José L ópez.. . . . . .
D. Domingo García.. .

D. Emilio Sancho Su-
bercase....................

D. Ignacio Masferrer. 
D. Pedro Salcedo de

las Heras...................
D. Antonio Herbella

Lamadrid.................
D. Antonio Torio y

Torres............... ........
D. Manuel Ruiz de la

Prada.........................
D. Eugenio G arcía .. .  
D. Gabriel Ruiz Var

gas.................>............
D. Antonio R ojo........
D. Domingo L óp ez .. .
D. Antonio Ortiz........
D. Alfonso Barreiro.. 
D. Mariano Remente-

r ía ..............................
D. Jacinto L inares.. .  
D. Francisco Cabezudo
D. Julián Alvarez-----
D. Vicente Martinez

Buvio.........................
D. Vicente Urquiola..
D. Manuel Diaz...........
D. Juan Rodríguez del

Pozo...........................
D. Mariano Navarro.. 
Excmo. Sr. D. Gabriel

Aristizábal...............
D. José Pagunncci y

Barata........................
D. Juan Revuelta___
D. Pedro V a ls .............
Excmo. Sr. Marqués

de Javalquinto........
D. Marcelino M artin..
D. Máximo Bierna___
D. Dámaso A paricio .. 
D. Manuel de la Fuente 
Excmo. Sr. D. Manuel 

García Barzanallana
D. Juan C utiller.........
D. Juan Martinez........
D. Matías Aguado___

D, Leopoldo L abajo... 
D. Manuel E scobar.. .  
D. Evaristo Martinez

Sotomayor................
D. Vicente Calderón.. 
D. Pedro Praga y L ó 

pez ..............................
D. Modesto Gosalvez.. 
D. José María L óp ez .. 
D. Enrique Ledesma..

D. José Martin.............
D. Miguel Ortiz Amor, i

D. Juan Rodríguez . . .  1 
D. Manuel de la Ra

silla ............................
D. José María Sandoval 1

D. José Basallon B u -
saga............................ :

D. Cayetano Zapata.. .  . 
Excmo. Sr. Marqués de 

Prado Alegre . . . . . .  !

. Paseo de los Olmos
i-
. Atocha, 35, 2 .* . .. ,

. Puebla, 11...............

. San Bartolomé, 23. 

. Sacramento, 2 ........

. Veneras, 5 ...............
z
. Angel, 12.................
. Marqués de la R o

mana, 8 ...............

. Carrera de San Je
rónimo, 40...........

. Valverde, 37............
Toledo, 15.............*

Toledo, 114, posada.

Juan de Herrera, 6.
Amazonas, 14..........
Alcalá, 11.................
Paz (carbonería). . .
Ercilla, 21............
Greda, 1 6 .................

Turco, 15.................
Segovia, 29 ...............
Toledo, 119, 3 .* . . . .  
Tetuan, 36, principal 
Imperial, 8, tienda.. 
Plazuela de Santa

Bárbara, 5............
Tetuan . . « ...............
Plazuela del Car

men, 5, tienda .. .

Jovellanos, 5.............
Ministriles, 6

San Dámaso, 3 .........

León, 25, 4.°.............

Madera, 5 ...........

Prado, 24, 2.°...........
Desengaño, 12 .........

Santa Brígida, 8___
Cava baja, 13...........
Desengaño, *5, ba jo.
Salvador, 8 ...............
Pelayo, 16.................

Panaderos, 10..........
Luzon, 4, 2.°.............
San Cosme, 12, pral; 
Barco, 37...................

Plazuela de Prim, 7.
Baño, 7 ......................
Salitre, 25, principal.

Lavadero 35............
Atocha, 109.............

Recoletos, 9 .............

Libertad, 11.............
Lope de Vega, 12 ... 
Hortaleza, 108.........

Segovia, 11, entr.0. . 
Virgen del P u erto ..
Carmen, 39...............
Oriente, 3 ............... ..
Ventorrillo, 7...........

Serrano, 26 ...............
San Cayetano, 6,pral.
Fuencarral, 23 .........
Plazuela de San An-

rl 0,
Barquillo*, 36,'2.°’ ! ! !  
Espoz y Mina, 9, 4.°

Magdalena, 18..........
Sur, 16, principal...

Cava de S. Miguel,11. 
Puerta del Sol, 5 . . .  
Panaderos, 8, 2.° . . .  
Concepción Jeróni-

ma, 24, 2.°.............
Tesoro, 28.................
Carretera de Valen

cia, 7. ...................
Salvador, 7 ...............

Pez, 6.........................
Travesía de la Ba

llesta, 7 . ............... ;

Peligros, 1.................
Amazonas, 12...........!

Fomento, 5, pral. . .  !

. Inmuebles.

. Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

Idem.
ídem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem. «

Idem.

Idem.

Idem.
rdem.

Idem.

SEGUNDA SECCION.

Contribuyentes por subsidio industrial y de comercio.

D. Agustín María Sal
gado............................£

D. Pedro Cuadrado.. .  1
D. José V ives............... I
D. Leandro P erez___ S
D. Alejandro García C

Cachena ....................
D. José López...............B
D, Francisco Fábregas P

?an Pedro, 1 6 . . . . . .  'I
Yiledo, 77................. P
dem, 12 5 ................. I
íanta Isabel, 3 4 . . . .  I 
’oncepcion Jeróni-)T

ma, 11................... í{
Lodas, 22................. T
ostas, 17................. IV

rejidos y quincalla, 
dercaderes de tejidos 
dem de jergas, 
dem de sedas.
dem de tejidos.
'iendas de juguetes, 
fercaderes de sedas.



TERCERA SECCION.

n o m b r e s  y  a p e l l i d o s . d o m i c i l i o . c l a s e  c o n t r i b u t i v a .

D. Miguel López Donato....................... .. Capellanes, 1 4 , . . . .  Corredores de número.
D. Vicente Baura y So-riano...........................Greda, 14?................... Agentes de Bolsa.
I). Juan Fernandez.. .  Irlandeses, 1 2 . . . . . .  Idem por cuenta ajena.
D. Francisco Herrera. Hortaleza, 7 1 . ........Casas de préstamos.
D. Ramón A gu irre .. .  Pontejos, 1 .............. Agentes de Bolsa.D. Manuel Bayona Progreso, 17 dup.# . Agencias generales.

CUARTA SECCION.
D. Em ilio Ñuño de lajArco de Santa Ma-iAlmacenistas de vinosR o s a . . . , .....................  ría, 11 y 1 3 ............ comunes.D. Manuel Martin Montera, 20............. Id. de muebles de lujo.
D. Mariano Soria Desengaño, 22 y 24. Id. de vinos comunes.
D. Atañasio A r iza .. . .  Hortaleza, 1 7 ..........Id. de papel.D. Juan F ernandez.. .  San Jacinto , 8 ........Tratantes en carbón.
D. Isidro Taberner Carretas, 10 ............Almacenistas de tejidos.

QUINTA SECCION.
D. Rufino Redondo.. .  Embajadores, 3 5 . . .  Tabernas.D. Rafael Gómez   Mayor, 1 1 8 . . .  Idem.D. Manuel Ibañez . . . .  San Mateo, 1___. . .  Idem.D. Ezequiel Diaz Cabestreros, 9 Idem.
D. F. Peral....................San Leonardo, 8 . . .  Idem.
D. Jerónimo M artin... San Pedro, 16 Idem.

SEXTA SECCION.
D. José Cambronero.. Prado ,'29......... .. Hojalateros y vidrieros
D. Carlos Rubio............Plazuela de Bilbao, 9 Idem id.D. Gabriel Urrutia___ Idem, 6 ...........................Guarnicioneros.
D. José Canelis.............. Jesús del Valle, 13.. Carpinteros.
D. Ramón B ú rgo s.. . .  San Vicente, 50  Ebanistas.D. José Molero    Alcalá, 3 5 ........... .. Armeros y espaderos,

SÉTIMA SECCION.
D. Manuel María P e-llicer ...........................Aduana, 2 2 ................. Médíúos.
D. Andrés A yllon  Fuencarral, 56 Idem.D. Cruz O choa. Veneras, 7 .   Abogados.D. Cándido M aroto.. .  Tcavesía del A lm en

dro , 7 , .................. Idem.
D. Bernardo Zapater.. Plazu®laÍ ,e  San Mi- Establecimiento de en- ̂ g u e l, 12..................  senanza.D. W enceslao Gaviña. ¡San N icolás, 1 5 . . . .  Arquitectos.

OCTAVA SECCION.
D. Bernardo C onde.. .  Santa Isabel, 1 Ultramarinos.D. Vicente Fuentes

F rias...........................C alatrava,31 Idem.D. Manuel López Torrecilla Leal., 4 . .  Idem.D. Pedro González Ve
ga................................. Sierpe, 10 .............. ......Idem.

NOVENA SECCION.
D. Ignacio G arrido.. .  Santa María, 3 0 . . . .  Carboneros.D. Bonifacio Cadenas. Plazuela de San Mi

guel ,3 0 ..................Jamoneros.D. Manuel Minguez.. .  Corredera A lta , 3 . .  Idem.D. Manuel Dominguez. Amazonas..................Vendedores de tocino.
DÉCIMA SECCION.

D. Carlos Martin Carretera de Francia Billares.D. Francisco A lo n so .. Conchas, 5 ................Bodegoneros.D. Antonio Arderíus.. Teatro de los Bufos. Teatros.
DÉCIMAPRIMERA SECCION.

D. Mamerto Galan Rubio, 2 0 ..................Periódicos.
D. Miguel López Beneficencia, 5 . . . .  Alquiladores de coches.D. Antonio Pastor Salitre , 12 ................. Idem.

DÉCIMASEGUNDA SECCION.
D. JuanA lm eida.......[Fuencarral, 61.........¡Peluqueros y barberos.D. Santiago O lm edo.. ¡Leganitos , 3 9 ... , . .  |ldem.

DÉCIMATERCERA SECCION.
I). José Molins Carretera de Extre-|

madura.................. Fábricas de jabón.D. Pedro P evu an o.. . Velarde, 1 4  |ldem  de curtidos.
DÉCIMACUARTA SECCION.

D. Vicente R a m o s.. .  j JacQmetrezo, 2 . . . .  |Tiendas de paraguaá.
DÉCIMAQ.UINTA SECCION.

D. Atanasio Cruz. . . .  ¡Pez , 9 .................... (Vendedores de leche.
DÉCIMASEXTA SECCION.

D. Marcelino Antonio.[Parador de la E s-i
trella....................... | Galeras y carros.

 ̂ Concuerda con el acta general del sorteo, que se halla de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, y se publica en cumplimiento de la citada ley.
Madrid 17 de Agosto de 1870. =  José Dicenta y B lanco, Secretario.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  14 de Agosto de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

300 Antonio García  ........................Murcia.301 Baltasar López  ........................ Bilbao.
302 Carlos García........................................... Granada.303 Carolina Sanz.............................................Santander.
304 Felipe C a n o .   ....................................... Tarragona.305 Francisco Miranda.................................Segovia.306 Francisco Loredo................................... Alicante.
307 Leandro Redondo..................................Laredo.
308 Micaela E stecha........................................Colmenar.
309 Ramón Castro.........................................Ferrol. .
310 Ramón García.........................................Ruzafa.311 Santiago L ozano................................... Valencia.
312 Tomás S a n z .................... ................ .  • • Logroño.

Madrid 15 de Agosto de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mora- tilla.

j Cartas detenidas por falta de franqueo en  15 de Agosto de 1870. 

Número. NOMBRES. Destinos.

314 Antonio González............................. .. León.315 Bibiana Gregorio.....................................Segovia.316 Carlos Sánchez......................... ...............Prosperidad.
317 Felipe B. N uñez......................................  Padrón.
318 Isabel G orospe. .................................Carabanchel.319 Manuel Comes......................................... Alcalá.
320 Manuel B lazquez.  ..............................Avila.321 Manuel Aragonés....................................Santa María.
322 Nieto Rom ero.......................................... Guadalajara.323 Narciso de Castro...................................Béjar.324 Ramón Cuyas.......................................... Barcelona.325 Valeriano Madrazo.................................. Alcalá.

Madrid 16 de Agosto d e !8 7 0 .= E l Inspector Jefe, Juan Mora- 
tilla. _______________

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Oirás publicas.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta anunciada 
para el acopio de'materiales para la conservación de la carretera de segundo orden de Lérida á Seo de Urgel, en su trozo único y 
kilómetros 1 al 25 y el ramal, durante el actual año económico, he dispuesto señalar el dia 29 del corriente, y  hora de las doce de su m añana, para nueva subasta bajo el tipo de 1.571 pesetas 36 cén
timos en que se halla presupuestado.La subasta se celebrará en mi despacho en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno^ para conocimiento del público, el presupuesto detallado y el pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo adjunto.La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam in os, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitádores con tal de que no 
bajen de 25 pesetas.Lérida 8 de Agosto de 1870.=Estéban Ochoa.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e   enterado del anuncio publicado porel Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 8 de Agosto de 1870, 

y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio necesario para la conservación 
de la carretera de Lérida á Seo de Urgel, en su trozo único y espacio que se designa en el m ism o, se compromete á tomar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de dicho servicio.) L—152

Parque de A rtillería de Granada.
Debiéndose celebrar el dia 31 del presente mes subasta pública para la venta de 716 kilogramos dé hierro dulce , procedente del desbarate de armamento in ú til, al precio de 80 milésimas de escudo por kilogramo, y 1.725 kilogramos del mismo metal fundido, procedente de proyectiles inútiles, al de 27 céntimos de escudo el kilógram o, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que 

quieran tomar parte en la licitación que esta tendrá lugar á la una 
de su tarde ante la Junta económica del establecimiento.Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 m i
nutos ántes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, y ser 
acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de Depósitos de esta provincia el de 5 escudos.El pliego de condiciones y los efectos que se subastan estarán 
de manifiesto todos los dias no feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde, en las oficinas y almacenes de este P arque, esta
blecido en el local denominado el Refino, frente á la Fuente 
Nueva. Modelo de proposición .

El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio y pliego de condiciones para contratar en publica licitación la venta 
de 74 6 kilogramos de hierro dulce procedente del desbarate de armamento inútil, y 1.725 kilogramos del mismo metal fundido, procedente de proyectiles inútiles, se comprometed satisfacer la can
tidad de (tanto por escudos y m ilésim as, por letra y  sin enmienda) por kilógram o, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Granada 18 de Agosto de 1870.=E1 Oficial de Administración militar, Secretario, Manuel Vázquez. G—73

Secretaría general de la Universidad literaria  de Vitoria.
Desde el dia 16 del corriente mes hasta el 31 inclusive se faci

litarán en esta Secretaría general las hojas impresas que los alum
nos deberán presentar en la misma durante el citado plazo solici
tando el examen de las asignaturas de que deseen verificarlo, con
forme al art. 7.° del decreto de 6 de Mayo últim o ; advirtiendo que 
trascurrido este término no se expedirán dichas papeletas sino por 
causa plenamente justificada.

Vitoria 12 de Agosto de 1870.=E1 Secretario general acciden
tal , José Guerrero. X —1733

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Garijo Lara, Juez de primera instancia del distrito de la 

Derecha de esta ciudad de Córdoba.Hago saber como en este mi Juzgado y  por ante el infrascrito Escribano se ha instruido expediente á  in s ta n c ia  de D. José María de Leceta, á  nombre 
de la testamentaría del Excmo. Sr. D. Angel Perez de Saavedra, Duque que 
fué de Rivas, sobre liberación de los gravámenes siguientes :Primero. Según el literal contexto del certificado expedido por el Regis
trador de la propiedad de esta ciudad, dice: A Doña Agueda de Casso, religiosa en el convento de Santa María de las Dueñas de esta capital, por otro 
censo de 1 7.000 rs.de principal impuesto á favor del vínculo que posee la referida sobre los bienes del mayorazgo que fundó el Sr. D. Juan de Perez, 
y se pagan de réditos ánuos 525 rs. vn.Segundo. Otro c nso de 6.500 rs. de principal en favor do los herederos 
de D¡. Mateo Junquito.Y el tercer gravamen ó censo lo es uno que aparece en los certificados del 
Registro de la propiedad de esta ciudad en los términos siguientes: Al fo
lio 44 del libro 1.° en 12 de Setiembre de 1768 se registró una escritu
ra otorgada en 30 de Setiembre de 1637 ante Bartolomé Maldonado, por la

cual Doña Inés de Molina, viuda de Alonso Suarez Martínez, por sí, como 
madre, tutora y curadora de Doña Beatriz Gregoria Suarez, Doña María A l-  moguera y Doña Inés de Molina, sus hijos, vendieron á D. Juan Alonso del 
Corral el cortijo de los Llanos deHeredia en 4.296.845 m rs., qne quedaron impuestos sobre dicha finca, hipotecando á su seguridad el comprador otras 
varias, y entre ellas la mitad del cortijo de Alfayatas. Las fincas que se tratan de liberar de referidos tres gravámenes son los siguientes :

Una casa principal en esta ciudad, collación de la Santa iglesia Catedral, cuesta de San Benito, hoy plazuela de Séneca, después solar conocido por 
el Picadero, cuyos linderos son en la actualidad, por hallarse incorporada á  la núm. 12 antiguo v 13 moderno en dicha plazuela, por la derecha con casa número 11, y  con el teatro cómico, núm. 9; por la izquierda con la núm. 13 
antiguo y hoy sin número, y la núm. 15 antiguo y  3 moderno en las callejas del Portillo, y por la espalda con la muralla antigua que dividia la población 
y casas construidas al pié de ella en la calle ántes de la Feria, hoy de San Fernando.Otra casa, núm. 11 antiguo y  moderno, situada en la calle de Ambrosio 
de Morales, ántes Cabildo Viejo, que linda por la derecha y espalda con el teatro principal de esta ciudad, núm. 9, y  por su izquierda con la casa nú
mero 13, plazuela de Séneca, hallándose formada sobre 508 varas cuadrada?.

Otra casa, núm. 11 antiguo y 9 moderno, destinada á teatro cómico, si
tuada en la calle Ambrosio'de Morales, ántes del Cabildo Viejo, linda por su derecha con casa núm. 11, y  por la espalda con la dicha muralla antigua de esta capital y varias casas de la calle de San Fornando, ignorándose él nú
mero de varas sobre que está formada la casa ántes descrita.Otra casa que ántes tuvo los números 7, 8 y 9 y  hoy está marcada con 
el 15 en la calle de Armas de esta ciudad, linde por la derecha con la número 13, por la izquierda con la núm. 17 y por la espalda eon otra sin nú
mero dele  calleja de Grajea, se halla formada sobre 233 varas cuadradas superficiales.Otra casa, núm. 37 antiguo y 24 moderno, situada en la calle de la Espartería de esta ciudad, y liúda por su derecha y  espalda con la núm. 26, y  por la izquierda con la núm. 38 antiguo y ninguno moderno en la misma calle, y  está formada toda ella sobre 35 varas superficiales.La mitad de las casas nombradas del A , B , G, situadas en la calle del Potro y de la Feria de esta ciudad, hoy de Lucano y  San Fernando, números 45, 46, 47, 48, 49 y 50 antiguos, 1, 3 , 5, 147, 149 y 151 modernos, que lindan unas con otras, y  forman esquina á ambas calles.

El cortijo de Yalverdejo, téimino de esta ciudad, compuesto de 370 fanegas de cuerda, linda á Norte con el camino de Valenzuela que se dirige á 
esta ciudad; Levante con el terreno de una de sus hojas con referido camino, tierras del de Luis Tercero y  con haza nombrada del Gilete; Sur con tierras de dicha haza y con otras tierras del cortijo de Tejada A lta, y  Po
niente con el cortijo de Pradana.La mitad del de Luis Tercero, linde con el anterior, compuesto ehtodo  
de 216 fanegas , y  su mitad 108.Una haza de tierra calma de pan sembrar, de siete fanegas y  media de  
cuerda mayor, al sitio que nombran de los Olivos Borrachos, ruedo y  tér
mino de esta ciudad.La suerte de oiivar que nombran de los Borrachos, compuesta de 15 fa
negas de tierra, con 785 p iés, al sitio de su nombre, ruedo y  término de  
esta repetida ciudad.La huerta que nombran de la Marquesa , ruedo y  término de esta ciudad, 
linde con el olivar de que se acaba de hacer m ención, poblada de naranjos 
y árboles frutales.El olivar que llaman de la Marquesa, de cabida de 15 fanegas de tierra  
de cuerda mayor, con 709 olivos, situado en el arroyo de Pedroche, en este 
ruedo y  término.Un molino de aceite con una v ig a , inmediato al ex-convento de San Ca
yetano, extramuros de esta ciudad.Un molino harinero con tres piedras, situado en el referido arroyo de 
Pedroche, nombrado el de Arriba ó del Duque, término de esta ciudad, enclavado en tierras del olivar y monte de los herederos de D. Juan. Cas- tuera, con las cuales confina por los cuatro puntos cardinales á la inmedia
ción de la huerta nombrada de San Márcos.Un lagar llamado de la V ieja , situado en la sierra y  término de esía  
ciudad.

Y la hacienda nombrada Mesa de la Marquesa, situada en la sierra y tér
mino de esta capital, al pago del Arroyo de Pedrcche, y  linda por el Norte con la hacienda de Trecepiés, con haza de este caudal llamada de Judas, y  
con otro que llaman de Santa Clara y  con la hacienda de la Trinidad; po Este con dicha haza de Judas y  el camino de Trecepiés, y  con el Majano p por Sur con haza de José Manchado, y por Oeste con el Arroyo de Pedroche , compuesta dicha hacienda de 43 fanegas*y tres cuartillos de tierra.Advirtiendo que las fincas cuyas cabidas y linderos no se han expresa
do es porque no hay antecedentes de ellos.En su virtud por aulo de 20 de Junio he concedido el término de 60 clias para que deduzcan sus derechos en este Juzgado aquellos que creyeren te
nerlos sobre dichos gravámenes; con apercibimiento de q,ue si trascurrido no hubieren hecho reclamación alguna se procederá á su liberación.

Dado en Córdoba á 30 de Junio de 4S70.=Antonio Garjo Lara.=El ac
tuario, Manuel Portera y Cámara. . X —1737

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y térmuio de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 37.726, de rs. vn. 41.721 , perteneciente al patronato obra pia 
fundada en la ciudad de Ubeda por Doña Ana y  Doña Josefa Rubio de Salas, para que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío; bajo apercibimiento.Madrid 12 de Agosto de 1S70.=Por mandado dé S. S.. Juan Vivo.

X — 1734
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de la Universidad de esta capital, se cita , llama y emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias a la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de una lámina c-'.e Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, num. 21.573, d ers.vn . 70.020, perteneciente á la capellanía fundada en la parroquial de San Pedro de la ciudad de Arcos de la Frouíera por Alonso Pascual y Ju.ma del Real, para que dentro de dicho término la pre
sente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territírial, y  Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Agosto de 1S7ü.=Por mandado de S. S„ Juan Vivó.X -1 7 3 3
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente 

anuncio y término de 30 dias a la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, núm. 4 8.097, de rs. vn. 84.084 con 2 mrs., expedida á favor de la 
obra pia de horas canónicas que en la iglesia parroquial de San Miguel de la villa de Muía, provincia de Murcia, fundó Doña María López Paez, para 
que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, sito en el piso ba¡o de la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de*su derecho en el expediente que se instruye pata justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.Madrid 9 de Agosto de 1S70.=Por mandado de S. S., Juan Vivo.X —4 736

D. Bernardo Cassani y  Assas, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Lucena, en la provincia de Córdoba, y su partido &c.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gómez Palomino y  Rafael Delgado Arjona, naturales de esta ciudad, zapatero y de 32 años el prim e
ro, jornalero y de 38 el segundo, contra quienes en este nn Juzgado se sigue causa criminal de oficio por quebrantamiento de condena, paia que se pre

senten  en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse de.sde que se publique este llamamiento en  la'G ac eta , d e  M a d r id , á  responder de ios cargos que les resultan en dicha 
causa, y si así lo hicieren se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término se seguirá el pioceso en sus ausencias y  rebeldía sin más citarlos, parándoles el perjuicio que haya lugar.Y para que conste, sin que puedan alegar ignorancia, se extiende el presente en Lucena á 15 de Julio de lS70.=Bei naido Cassani."“^Por mandado 
de S. S ., Antonio de Blancas y Palma. L— 134

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  
Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el actuario D. ülaflo Megía, se cita, llama y emplaza por este 
primer edicto y término de nueve dias á Tomás Alvarez. que residió acci
dentalmente en esta villa, calle del Vicario Viejo, hospedado en el Mesón del Peine, cuarto núm. 18, para que denUo de dicho término comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa



Cruz, con el fin de recibirle declaración en causa que el referido señor ins
tru y e  por robo de dinero en ei cuarto núm. 7; apercibido que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Julio de 1 870. M— 1080
P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  

Lois, Juez de prim era instancia del d strito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada del E scribano de actuaciones D. Pedro Advíncula Villarrubia, se 
cita, llama y em plaza á Francisco González y Fernandez para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber 
una providencia dictada en la causa que contra el mismo se sigue po r in
jurias en eí Juzgado de Luarca. M— 1058

En v irtu d  de providencia del Sr. P . José Bermudez C edrón, Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se llam a, cita y  
emplaza á M arta Yefia, contra quien se sigue causa criminal por hurto de 
efectos á Hipólito Enrique, para que en el téim ino de 10 dias com parezca 
en dicho Juzgado, situado en el edificio Bolsa, á p re s ta r  declaración en la 
causa que por la Escribanía de D. Francisco Muñoz se sigue por v irtud del 
extravío de los primitivos procedimientos que por dicho delito de hurto se 
la form aron.M adrid 23 de Julio de 1S70.—Francisco Muñoz. M—1067

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
i-o is, Juez de primera instancia del d istrito  de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el actuario D. Olallo Megía , se cita , llama y  emplaza por 
este prim er edicto y térm ino de nueve dias á Antonio Diaz R ey , licenciado 
cel penal de Alcalá de H e n a re s , natural de Mondoñedo y vecino que fué de 
esta c a p ita l , para que dentro  de dichó térm ino com parezca en la audiencia 
t!e S. S., sita en el piso bajo de la T errito ria l, plazuela de Sam a Cruz, con el 
Un de prestar declaración en la causa que se le sigue con o tro por falsifica
ción; bajo apercibim iento que de no p resen ta rse  le p a ra rá  el perju icio que 
naya lugar. M—1120

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido el núm. 17 de La Ilustración Española y Americana, interesante revista de ciencias, artes, literatura, industria y conocimientos útiles que se publica bajo la direc
ción de D. Abelardo de Garlos. Contiene este número las materias siguientes:

T e x t o . — Crónica# de la guerra, por León Mastpera. Recuerdos del Escorial, por D. F. J. Simonet. Benedetti. Orígenes del conflicto 
franco-prusiano, por D. J. L. y M. Gitanos vagamundos en una feria de Castilla. La Emperatriz en Cherburgo. El Rey de Prusia recibiendo la noticia de la declaración de la guerra hecha por  Francia . La escuadra prusiana. Los pasajeros del Behera , por D. E. Blasco. 
Ametralladoras francesas. El General Douay. El General Frossard. El General De Failly. La fé del amor, por D. M. Fernandez y Gonzá
lez. Eustorgio Salgar, Presidente de la república de los Estados - ¡ nidos de Colombia, por D. J. M. y L. Las cercanías de Saarbruck. A nuncios.

G r a b a d o s . — Mr. Benedetti, Embajador de Francia en Berlin  
el declararse la guerra. Escorial; lonja y  fachada principal del Monasterio de San Lorenzo; vista in ter ior  de la Biblioteca. Tipos (le gitanos. Guerra: la Emperatriz  en Cherburgo; el Rey de Prusia  :recibiendo la noticia de la declaración de la guerra hecha por  
Francia: la escuadra prusiana; ametralladoras francesas ; Frossard; Douay', De Failly; las cercanías de Saarbruck. Eustorgio Salgar, P re
sidente de la república de los Estados-Unidos de Colombia.

ANUNCIOS.
S OCIEDAD COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN - cendios.—Sistema Bañólas.—Los señores accionistas de esta Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad, 
Alcalá, bS, bajo, el tercer dividendo pasivo, ó sea el 2o por 100 del valor de sus respectivas acciones.

Madrid 16 de Agosto de 4870.=Bañolas y Compañia. 
____________________________________ X —1 7 2 4 -S

N LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE CO- JCi municaciones se halla de venta el Programa de las materias  f¡ue se requieren para ingresar en el cuerpo de Telégrafos, y demás 
condiciones que habrán de reunir los aspirantes á dichos empleos, al precio de un real cada ejemplar.
\  NU A RIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.—(VO-  ̂\  lumen l.°~:-1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director de los 

establecimientos balnearios de Cárlos III, en Trillo.—Un tomo de 
más de 300 páginas de impresión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y 6 pesetas (20 rs.) encuadernado á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y 33, Madrid; á las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. Ro * 
jas, Yalverde, 46, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el importe adelantado de la obra.
T EGISLACION DE MONTES.—EN LA LIBRERÍA DE PLAZA 1 _j y Moya, calle de^Carretas, núm. 8, se halla de venta al precio oe 2 escudos 400 milésimas la nueva edición de la colección de 
ley es, decretos y demás disposiciones de interés general relativas cA servicio, así facultativo como administrativo, del ramo de montes, expedidas desde 22 de Diciembre de 1833 hasta 31 de Diciembre de 1868.  ¿q

OBRAS DE TEXTO, POR SALVADOR Y AZNAR.—TEN E- duría de libros por partida doble. Novena edición, aplicada á 
las contabilidades m ercantiles, industriales, de la propiedad, la general del Estado y de fondos provinciales, i2  rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas eñ borrador de una contabilidad completa, para su redacción en el diario y libro mayor, 8 rs. Librería de López y principales de Madrid y provin
cias. El-autor, que vive Veneras, 3, principal, los envia por el correo á 15 rs., y 10 rs. en sellos ó libranzas. X
y  EYES SOBRE ABOLICION DE LA PENA DE ARGOLLA; E A efectos civiles de la interdicción; reversión al Estado de los ofi
cios de la fé pública enajenados de la Corona y provisión de las 
Notarías, y las provisionales sobre reforma del procedimiento en lo criminal; establecimiento del recurso de casación en lo civil y ejercicio de la gracia de indulto; todas en un volúm en, única edición 
oficial. Se hallan de venta en la portería del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y en la librería de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 6. rs. cada ejemplar.
BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA- 

les.—M a v o r  c u a n t í a . — Desde 1.° de Julio del presente año se admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y en los puntos siguientes:
Madrid: por un mes 2 pesetas 50 céntimos (10 reales) en el despacho de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un mes 3 posmas (18 reales} en las Administraciones de Correos de las capitales.

SANTOS DEL DIA.,
Car Agapito , mártir; Santa Elena , E m pera tr iz ,  y Santa Clara 

de Monte-Falcó.
Cuarenta Horas en b  parroquia de San Luis Obispo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 47 DE AGOSTO DE 4870.

ALTURA
d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c i d a  
á  0 °  y  e n  m i»

TEMPERATURA
y h u m e d a d  d e l  a i r e .

HORAS. TERMÓMETRO
DIRECCION

y clase del Tiento.
ESTADO DEL CIELO

lím etros. seco. h u m e d e 
c i d o .

6 de la m. 9 de la m. 12 del dia.3 de la t.6 de la t. 9 de la n. 
Temperatur Idem míniu

702,25 70 2, ti 701,28 700,98 700,63 701,54 
a máxima d ía de id ___

18,2 2í,1 28,5 26,2 24,2 19,7 
el a ire, á

12.514.5 17,9 17,015.6 15,5
la sombr

S. O . . . .  O. S. O. S. O .. . .  S. 0 . . . .  O. S. 0 . O. S. 0 . 
a ..............

Brisa. . .  Calma . .  B risa . . .  V.* f t e . . Id e m .. . Viento. .

Nuboso. . Idem.Idem.Idem.Idem.Cub.°, llov.* 
. .  - .  30,2

Diferencia.. . . 12 6Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .............Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra ...........................Idem id. dentro de una esfera de crista l.................................-
10,539.456.5D iferencia.. . . 17JInapr.Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos,  <jorrespomdiimtes aldia  47 de Agosto de los dps quinquenios de 4860 á 4864 y de 4866a 4869.
1 8 6 0  á 1 8 0 4 .

BARÓMETRO. TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
s e c o h ú m e d o - r e l a t i v a . TBNSION.

6 de la mañana. mi» o 0 mm706,15 16,q 13,3 69 10,19 de la mañana. 706,61 21,6 16,3 53 10,812 del d ia ............. 706,22 27,8 17,0 31 8,83 de la t a r d e . . . 705,28 • 30,0 18,1 30 9,56 de la t a r d e . . . 705,00 27,7 18,0 38 10,39 de la noche .. . 705,87 23,0 15,3 42 8,912 de la n o c h e ... 706,15 19,0 14,0 57 9,4
mm Temperatura máxima al sol 0

Presión barométrica m áx i (1862)............. 42,2ma (1864/........... 708,65Idem i d . mínima (1862)......... 701,94 Lluvia media en los cinco mm
Diferencia............. 6,71 años................ 0,00Lluvia m áxim a................. 0,0Tem peratura máxima á la 0

sombra (1861)......................Idem mínima id . '1860)......... 35,18,5 Evaporación m edia en los cinco años............................
mm
10,42Diferencia............. 26,6 Idem  máxima (1861).......... 16,1

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

BARÓMETRO. TERMÓMETRO TERMÓMETRO HU M E D A D
s e c o . h ú m e d o . r e l a t i v a . TENSION.

6 de la mañana. mm 0 • mm707,73 16,5 12,9 66 9,59 de la mañana. 708,19 23,0 16,5 51 10,912 del d ia............. 707,58 28,( 18,7 38 11,23 de la t a r d e . . . 706,72 30,6 19,4 33 11,36 de la t a r d e . . . 706,40 29,2 17,5 33 9,79 de la  n o c h e .. 707,13 23,2 15,7 44 9,712 de la  n o c h e .. 707,35 20,4 14,0 50 8,8
mm Tem peratura máxima al sol •

Presión barom étrica m áxi (1865)............... ................... 44,4ma (1869) ......... 710,14Idem id . mínima (1866)......... 703,17 Lluvia m edia en los cinco mm
Diferencia............... .................... 6,97 años................. ..................... 0,60

• Lluvia máxima (1867) 3,0Tem peratura máxima á l a 'sombra (1865).. ........... 36,5 Evaporación m edia en los mm
Idemm im ma id. (1868)........ 12,0 cinco a ñ o s .. . ..................... 8,62 10 6D iferencia............. 24,5 Ideitn máxima (1 86 *6 ). * .* * ’ .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico a l a s  nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península y del extranjero el dia  47 de Aposto de 4870. y

LOCALIDADES.

ALTURA barométri
ca á 0o y 

al n ivel del 
mar en mi

lím etros .

TEMPERA-
tura  

en grados 
cen tesi

m ales.

DIRECCION

del
viento.

FUERZA

delyiento.
*

BSTADO

del cielo.
ESTADO

de lam ar.

Bilbao.............. 753,8
754,7

20,9
20,0»

N .E . . .N .O .. .»
B r i s a . . Id e m . . . .)>

)>

C ubierto . .  Idem . . .  »
Tranq.*»»

Oviedo..............
Coruña, á 7 h . Santiago...........
Oporto.............. »
L isboa.............. 757 ,9 19 .0

19 .2  
21 ,5
26.0  
23 ,9»
26 ,4
27 .0»
26 .7  »
20 .3
21.1 »

»
22,1
21 .8  »
16,2
19.0
27.0
21.3

S. O . . .o  _____ Calma___
Viento. Nublado. . 

Cub.,llov.°. C ubierto ..  Id e m .........

Bella.Badajoz. . . . . .
S .F ern .0, á 7 h. 
Sevilla.............. 760,1

758,0
757,7

0 . .  ..s .......... B risa . . . .  
Id e m . . . . Picada.

T arifa ............... 0 .......... Idem . . . . N ubes.. . Rizada.»
*

G ranada ..........
A licante............

»
766,7
758 .2u
7 57 .6  »
754 .0
755.3  u

»
756 .6
759 .9»
761 .3
756.0
762.0
757 .9

»
S. E . . ..

»
B risa . . . .

»
Nubes.. . .M urcia.............. N. N. E. Id e m . . . . Idem . . .V alen cia..........

Barcelona........
Zaragoza..........
Soria.................Búrgos.............

»
S. E . . .»
N .E . . .  
N. E . . .

»
Brisa. . . .  »

»
Calma . . .

»
C ubierto . .»
Nuboso__Cási cub.°..

»
Tranq.*»»

V allad o lid .. . .  
S alam anca.. . .M adrid.............
C iu dad-R ea l..A lbacete...........
Brest (7 horas). 
Bayona (idem). Cette (idem )... 
Marsella (idem)

»»
O. S. O. 
0 . . . . .»E .......S. E . . .  N .O .. .  
N .E . . .

»»
Calma___
Idem . . . .»
Calma___
B risa . . . .  Idem . . . .  
Id e m ___

»»
Nuboso . . .  
C ubierto . .»
N ublado ... 
Despejado. 
C e la je s .. . 
Despejado.

»»
D
y»

Bella.
Calma.
G. calma. 
Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Agosto de 4870.

HORAS.
BARÓMETRO
reducido á 0o.

tempera- tura 
en grados 

centíg.
TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD
relativa.

V1E
Di

rección.

NTO.
Fuerza.

(2 )
ESTADO 

del cielo .

m. n. 
2  4
6  8 10 m. d.2 
4 
6 8 

10 
m. n.

(1) I(2) I

milíms.
757,0756.8756.9756.9758.3758.4758.2758.2 757,6757.8758.5758.8758.3

ílevacion s le sió n  sol;

•
22,0
21.420.521.6 23,7 26,0 25,427.0 28,225.0 23,2 23,9 23,6

sobre el ni 
)re  un cua'

milíms.
17.9 17,216.4
16.4 16,015.416.516.617.116.917.1 17,6 4 7,8

vel medí 
drado de

919192 86 73 62 68 63 67 72 
81 80 82

o del ma 
un decín

S E .. . .  
Calma. Idem.. S E .. . .ESSE...s s o . .. 
o s o . . 0
s o . . . .s o . . . .SE .. . .E
r=28,4? 
íietro de

grams.
0 *000 j0 f040 \ 10 / 6 l 
0 10 \5240 /

í metros ¡ lado.

' Nuboso en la madrugada; despejado en i el dia ; algu
nos celajes 

durante lano- i che.

Tem peratura máxima del d ia .............................  37 ,̂5Temperatura mínima d el d ia ............................. \9̂ 6
Tem peratura máxima al sol .................... 7. 52,0
Evaporación en las 24 horas................................ 3 jo milímetros.Lluvia en las 24 horas........................... : ............... »

B O L S A  D B  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 17 DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .  
Fondos públicos.

Renta perpétua al 8 por 100, publicado, 23-85 ; 24-00, 24-10, 23-95 y 90 pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 100, id., 26-10.
Billetes hipotecarios del Banco de España , primera sé rie , no publicado , par d.
Idem id. de la segunda id . , publicado, 94-00 y 93-75.Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 100 interés anual, id., 65-55 75, 80 y 75.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 45-75.Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id., 44-90.Acciones del Banco de España , no publicado, 135-00.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fech a,49-00 d.París á 8 di as v is ta , 5-69 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie
Albacete..................  par p. » Lugo.................. p a r p .  >
Alicante................  » R 8 Málaga.................  1 »Almería................. par. » M urcia..................  39 1j4 p.A vila.........................  1 » Orense..................  par. »Badajoz................. » R4 d. Oviedo................. 39 1j4 d.Barcelona  » 1 1]4 d. Palenc ia    39 4j2 d.Bilbao...................  » 5[8 Pam plona  p a r . »Búrgos................... par. » Pontevedra  39 1j8Cáceres.................  par. » Salam anca  31& »
Cádiz.....................  » 3|4 San S eb astian ... 39 3]4Castellón..............  p a r p .  » Santander  39 3j8Ciudad-Real  R4 » Santiago  39 4 ] ld .Córdoba................  par. » Segovia................  39 1]8Coruña..................  » 1 j2 d . Sevilla.................  » 5x8Cuenca..................  p a r d. » Soria...................... » »Gerona...................f  » 1]2 Tarragona  » R2G ranada..................  p a r  d. » T eru e l..................  par. »G uadalajara  1j2 » Toledo..................  R2 »Huelva................  1j2 d. » V alencia..............  » 4j2Huesca................... par. » Valladolid  » 5[8Jaén........................ par. » V itoria.................. » 4|4León....................... 3]8 > Z a m o ra .. . .  . . . .  R4 »Lérida.................... » 1j2 Zaragoza.............. » 1j4 p.Logroño.................  p a rd . »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  16 de Agosto.— Consolidados, 91 1j2 á 3j4.
P a r ís  16 de Agosto.—3 por 100 , á 6 4 -5 0 .-4  1j2 por 100, á 93-00.—Fon- Jos españoles : 3 por 100 interior, á 23.—Idem exterior, á 27.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los p artes  re c ib id o s , ay e r llovió en Avila, Cáceres, Coruña 

Huesca, León, Lugo, Palencia, Salamanca, S antander, San Sebastian, Tole
do, Vitoria y  Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ay er por la Intervención de mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta h 

siguiente:Carne de vaca, de 12 pesetas á 13 pesetas 75 céntimos la arroba, de 54 á 65 céntimos de peseta la lib ra , y á peseta 21 céntimos el kilógramo.Idem de carnero, á 65 céntimos de peseta la libra , y á peseta 27 cénti
mos el kilógramo.Idem de te rnera , de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la libra, y de 2 pesetas 17 céntimos á 2 pesetas 71 céntimos el kilógramo.Idem de cordero, á uDa peseta 25 céntimos el kilógramo.Tocino añejo, de 22 pesetas á 22 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, á 96 céntimos de peseta la libra, y á 2 pesetas 8 céntimos de peseta el 
kilógramo.Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áunapeseta 50 céntimos de peseta la libra.Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.Garbanzos, de 10 á 15 pesetas la arroba, de 39 á 70 céntimos de peseta la libra, y  de 84 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta ei kilógramo.Judías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba , de 20 á 35 céntimos de peseta la libra , y de 43 á 76 céntimos de peseta el kiló
gramo.Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 céntimos de peseta la libra, y de 43 á 76 céntimos de peseta el kilógramo.

N o t a .—  Reses degolladas ayer:
V acas ........................  113C arneros.................. 574Corderos lechales. .  14T ern eras..................  40

T o t a l   741

Su peso en l ib ra s . . . .  61.570.— Idem en kilógram os.... 28.327 924.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 17 de Agosto de 4 870. =  El Alcalde p rim ero , Manuel María José de G aldo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos de la noche. — Función 28 de abono. — Turno 4.# impar. — Un caba

llero particular. — La isla de San Balandrán . — E l baile de gran espectáculo El espíritu del mar.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).—A  las nueve de la noche .—El Campanero de San Pablo.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . —  A las nueve de la noche.—  

Ejercicios ecuestres y  gimnásticos. — El apropósito nuevo Napoleón I  Bonaparte , ó el incendio de Moscou).
J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A la s  nueve de la noche. — Función de teatro.—Banda y fuegos.—Entrada, una peseta.
C a m p o s  E l í s e o s . — A las siete: carreras en velocípedos.— En el intermedio del primero al segundo acto de la zarzuela los her

manos Onzalo’s — En el intermedio del segundo al tercer acto del teatro un magnífico globo iluminado con bengalas ( s i  el tiempo 
no lo impide). Al final' de la función fuegos artificiales. — Teatro  Rossini. — A las ocho y  m edia: El Relámpago.


